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• st DQ Beg. Haclonal üe la Propiedad

.Intelectual' Nc 692.788

HORARI O

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
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Lunes a Viernes de;
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVOv-------- ------------- ,---------
Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO ' ' -

INTERVENTOR FEDERAL _
Dr. FRANCISCO LUIS MARTOS 
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DIRECCION—T- ADMINISTRACION- - 

’ ZUVIRIA 538 ■ 

TELEFONO NM780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS,
4 Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un-ejemplar de cada uno de 
: ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (,Ley 800, original .N9 204 de Agostó 14 de 1908).

VENTA' DE EJEMPLARES/

f

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. ll9 — La primera publicación de los avisos debe

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo Oportuno,- cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín. Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 

■ las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.
■ Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re

gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de stt pago.

Art. 159 — Estás deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DÉ,EJEMPLARES: Mantiénese
■ para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, nó serán devueltos por nin- . 
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente. debiendo designar entre el personal a un funciona-

- . P U B L re
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por Columna 

de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25—(veinticinco) palabras por centímetro. 
Todo aviso por uñ solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra. 
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole 'será 'dé $ 50,00 (CINCUENTA PESOS). 
Lo§ avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 5.0%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25'.(véÍftticirH 
líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) línea?

■ _ ‘moccxoN x mas stráción -1wm , ■

gón

to) 1 
jpoxao 500 (quinientas) palabras.

A

rio o empleado para qué se haga cargo de los. mismos, eT ‘ ? 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo- < 
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto.pasible a,’ 
medidas.disciplinarias). ■ '

? TARIFAS GENERALES ‘

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre dé 196L

’ Número
VENTA DE EJEMPLARES 

del día y atrasado dentro del mes .... 
atrasado de más de un mes hasta un ano 
atrasado de más¡ de 1 año hasta 3 años 
atrasado de más de-3 años hasta 5 años

■ atrasado de más de 5 años hasta 10 años - 
atrasado de más de 10 años ..........

SUSCRIPCIONES ’
Mensual .... 
Trimestral . 
Semestral .. 
Anual .... ¡ 

C I O N É S

$ 2.0(1
4.00
8.00 

' 10.00 
25.00 
50.00

■$ 40.00 
. " -80.00

“ 14Ó.00
260.00

a raí



PAG. 998 Salta, Abril 3 de 1962 BOLETIN OFICIAL ' -
A

Los balances de las Sociedades Anónimas que- se publiquen en. el Boletín, pagarán, además dé la tarifa, el si- 
guíente derecho adicional fijo:

1’) Si ocupa menos dé 1/4 página ...
2’) De más de 1/4 y hasta % página , .
3’) De más de % y hasta, una página •

, 4’)- De más de úna página se cobrará en la proporción correspondiente. ..
. ■ / ’ / 7 PUBLICACIONES Á -TERMINO .

'$ 62.00 -
“ 100.00
" 180:00

? .. En las publicaciones a término que tengan que iusertarse por dos (2) o más veces, regirá’la' siguiente tarifa: .
. — .

Texto :n’o mayor de 12 centímetros • / Hasta Exce- . - - Hasta Excé- Hasta " _ Exce-
? ; ■■ ó 300 palabras ; .. 10 días dente - 20 días dente ' ■ 30 días dente

¿ $ 7 ?;’■ . . ■ $ • -. <■?' $
Sucesorios ..... T.........;. 130.00 9.00 cm. . - 180.— •: 13,— cm. . 260.— 18.— cm
Posesión Treintañal y Deslinde .... ..180.00 13.00 “ . 360.— - 24.— cm. 400.— - 36.— cm
■Remáte de Inmuebles y Automotores .. . Í80.00 13.00 “ 360.— 24,— cm. -400.— . 36.— cm.
Otro Remates .......... . . .. . i ■.... ..130.00 9.00 “ 180.— ' Í3.— cm. 260.— .18,— cía.
Edictos,'’de?Minas ...... ___ . / 360.00 24.00“ . —■ — " - 1 ■ ■ _ —— a—<>
Contratos o Estatutos de' Sociedades . . f. 1.50 la palabra . 2.50 la palabra . ■ •
Balances . ..._____ ___.... .i. ...... .. 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— . ' 40.— cm.
Otros Edictos Jüdiciale-s y . Avisos . . ... 180.00 -13.00 360.— 24.— cm. 400.— . 36.— cm.
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’ '' SECCION ADMINISTRATIVA . ■

" DECRETOS-LEYES ’

>. DEL PODER EJECUTIVO

éDECRETO LEY N9 54 V . .
Salta-, ’ 22 de Marzo de 1962 - .

. ' Expedienté N?" 38.191 ■ — 1962
. Teméndo; en cuenta los propósitos del 

"Ministerio dé Asuntos .Sociales y Salud 
-Pública de ampliar su acción sanitaria 
entre ,1a población, á efectos de poder 

. elevar el- nivel educacional cotí medidas 
. necesarias para su.propio -bienéstár"y el

- de sus.!semejantés; y ‘iM - É. ";
;¿ CONSIDERANDO-: L X '-XXpX /

. Qué, pqira .e!,logro'.de -talfin" .ré.sulta 
necesario; contar " con. ún ,;"pépártg.menfó. 

" -. de ■ Educación Sanitaria, responsable de 
■ ■■la ‘'planificación - y. realización! 6 de. las .ac

tividades- educativas y él encargado dé 
:! -.difundir que él concepto de Salud Pú

blica es el conjuntó 'de salud individual,
- debiendo comprenderlo" así la comuni- 

. dad para poder actuar .entré gobierno y
pueblo .-en un mejor entendimiento ; " 

M. ■ Qué, sé solucionaría^ ‘ además,, en. for
ma amplia el peligro-, constante .dé en
fermedad colectiva?, ya d que; ese Depar
tamento Técnico" dictaría - normas,' á_ .la 
comunidad, - - ■ Eaeiéridóíés -. conocer los 
.principios fundamentales "para mantener 

' y- preservar la- integridad física, psíquica, 

y social'y afrontar la responsabilidad de
• su salud. La-Educación Sanitaria es. la
ciencia y- el arte de introducir expefien'- 
cias en el individuo ,0 en la sociedad con 
el objeto de crear o modificar hábitos 
sanitarios;.. ■ "-

* - Qué al "poder llegar a la comunidad 
por intermedio de .las autoridades en to-

. dos sus niveles; se conseguirá mejorar - 
el correcto desarrollo físico de- lós'ni- 
nos, al prestarles debida atención, á -los. 

: t problemas dé; crecimiento y de inmuni-, 
dad a las enfermedades transmisibles;

. Que- la importancia de crear este or
ganismo en la Provincia de Salta, se re- 

■'fleja al manifestar que al realizarse' en .■ 
.noviembre de ,1961 él 1er. Congreso.Na- . 
opcional" de.-. Educación Sanitaria, concu-p 
Frieron representaciones- . de - todas . las 
Provincias" de nuestro .país —M! excep

ción" de Jujtiy;" San Luis*  y" .Santa:CrúzLM 
■ delegaciones de-" todas las Universidades 

■; dentro del ámbito, nacional y de las veci" 
. 'ñas Repúblicas"-de Chile, Uruguay,-Pá- 

" raguay y Bolivia; ". ' - é ;
< .-.Por tanto:, ello, atento a- las disposi- 
; ciones!..co.ntenidas .en ■. la . Ley 3331|58, 
,, punto 19 — a lo informado por la! Sub- 

secretaría, dé
.: térib del 'rubro y, al dictamen del señor 
’ .Fiscal-de.Estado: . ". -■.!'. -._!'.-
Él Interventor Federal de la Provincia... 

de Salta " . - . ’
Decreta coin Fuerza de Ley"

Art. 1’ — Créase el Departamento -dé.

Educación Sanitaria y Social,- depen
diente de la Subsecretaría de Salud Pú
blica del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública. "
.. Art. .29. — Este Departamento esta
rá constituido dé -la. siguiente" manera: 
Un Jefe de Departamento (Médico sa- 
nitarista- o especializado, en Educación 
Sanitaria) y tres ■ A.uxiíiares -TécñicóS- 
con tituló dé, capacitación- expedido por 

. la Escuela dependiente dél Ministerio de 
Asistencia Social y Salud Pública de la 

-'Nación- ; " ' ,

. Ait. 39-X ;E1 Departamento de Édu-. 
cación Sanitaria y . Social, elevará ópor-. 

■■tunamente su reglamentación. par.a apro
bación del Poder Ejecutivo'. * A. •'

- Art. 4"" — ,A los- efectos" del -cumpli
miento dél -présente. Decreto. Ley, .el- Po
der Ejecutivo .deberá incluir "en el Pre- . 

-.súpuestó, para .el-Ejerció 1962, ekingre-, 
so. correspondiente para el mante’nimién- 

>.to del mencionado Departamento. ;

• ’' Art: i 5?' — El presenté Decretó Ley- 
se.rá- refrendado por los señores Minis
tros Secretarios de'Estado, en' las car- . 
teras de: Asuntos Sociales y Salud Pú—

■ blica, Economía,- Finanzas y Obras Pú
blicas y" de Gobierno, Justicia e Instruc- . 
ci.ón Pública. ■ .

-■ Art. 6’ --- Sométase -el presente De- 
creto Ley a la -ratificación del Poder 
Ejecutivo Nacional, a cuyo efecto .se di-



BOLETIN OFICIAL Salta, A'bril! 3 de 1962 PAG.1001

rigirá la. nota de estilo a S. E- el señor 
Ministro del Interior.

A.rt. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el .Registro Oficial y Archívese.

a las*  
temple 
nal de

Que

ESCOBAR CELLO 
José M. García .Bes 

Francisco 
Juan José

Luis Martes

tomando como base 
Santa .Fé, que con- 
on forma amplia y 
de los aranceles y

Esteban
ios copia:
'Lina iBianchi de López

de Despacho' .de A. S. y tSahid Pública

exigencias actuales,*  de forma tal que con- 
en un sentido integral -el ejercicio proles: o - 
los graduados en ciencias económicas;

el Departamento de Ciencias Económicas do
£?alta ha efectuado Un proyecto, 

* la ley 3362 de la Provincia -de 
templa el ejercicio profesional 
establece el adecuado contralor 
1.x ebra, social correspondiente;
POR ELLO; >

~ ~ ÍJSSaCftí ______
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta .
Decreta con Fuerza de Ley

1XC1ÚET0-LEY Nq 55-E." - . f
SALTA,. 26 de marzo de 1962.

VISTO da ley n? 3714 que establece como atri
bución dol ¡Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, la reglamentación y fiscalización 
del ejercicio de las profesiones directamente vincu
ladas a actividades 
cía, tales como la 
lidadeg, .agronomía, 
cías económicas y

CONSIDERANDO:

en «las ramas de su coinpeten- 
Ingenieríá en todas sus especia- 
agrimensura, arquitectura, cieii- 

gcología; y

que rige la profesión de los gra- 
económicas no contempla aspee - ’

Que la ley 1169 
duados en ciencias 
Los fundamentales del ejercicio profesional tales' co
mo la actuación en la esfera impositiva*  etc.;

Que es necesario adecuar la dinámica de la ley

Artículo 19 
los' 'trabajos 
fusiónales en 
su profesión, 
la 
tes.

— Los ^honorarios -correspondientes por 
e intervenciones que realicen los pro- • 
ciencias económicas en el ejercicio dt 
estarán -.sujetos, en la jurisdicción do

provincia de Salta,, a las disposiciones siguien- 
no pudiendo efectuarse pacto .a ^convención por 

suuia. menor: - .*

S A: P I T -q L.O I

J3N MATSBIA JUDICIAL

Artículo 2o -— Cuando se tratare de. dar .conformi
dad a los estados patrimoniales de distribución de 
fondos *y  cálculo de dividendos presentados por los 
liquidadores, el contador intervíniente- —a solicitud 
de las partes o. del liquidador—* se le regularán los 
honorarios en base a la escala siguientez y estarán 
a cargo de la parte**!  úteresada o »dcl liquidador que

adas aolieitaren la-•intervención

hub?é’,e requerido sus servicios: *

hasta 1.000 $ 100
do 1.000 __a 10.000 100 más el 12 % del exced. de 1.000.—
de 10.000 „ 30.000 ,, 1.180 „ „ s.% B/el >> >, 10.000.—
de 30.000 „ 100.000 2.780 <> 5% »» » •» 30.000?—
dt 100.000 „ • 300.000 • ,, 6.280 ,, ■ »> ,3% »» it 100.000.—
de 300.000 „ ó.000.000 12.280 „ „ -2% >> »> 300.000.—
de 5.000.000 „ 10.000.000 ,, 21.680 í% 5.000.000.—
de 10.000.000 'én " adelanto A 26.680 „ ’ >/2% 10.000.000.—

Artículo 3-V -— -Inciso a),. Cuando en los concursos civiles los^ síndicos liquidadores o^las partei inte-
.de contador pura conformar losun estallos patrimoniales y/o pro

yectos de" distribución de fondos, cálculo de dividen,los y toáoslos demás cómputos numéricos que en 
dichos juicios fuesen .presentados por los síndicos, sur. honorarios se estimarán de acuerdo "a lo estable
cido en la siguiente 
hubiere requerido sus

escala y 
servicios:

por los síndicos, sun honorarios se estimarán de acuerdo "a lo estable, 
deberán .ser soportados por la parte interesada o el liquidador que

cnso de existir ésta.• En los casos 
la valor estipulado

hasta 1.000 . $ 100 .
de ' . 1.000 a 2.000 „ 100 ■más el 10% s/ exced. do 1.000* —
de 2.000 „ ’5.000 „ 200 ,, • .. 8% ' „ „ ■ 2.000.—
de 5.000 „ 10.000 «V „ &% „ „ ,, 5.<000.—-
de 10.000 „ 50.000 . p -tío „ .i .5% „ „ 10.000.—
da 50.000 „ 100.000 „ 2.740 4% „ „ „ 50.000.—
a.¡ 100.000 „ 200.000 4.740 • .. „ 3% „ „ „ -'100.000.—
de 200.000 „ 1.000.000 „ .7.740 •> „ 1% „ „ 200.000.—
de 1-000.ooo „ 5.000.000 „ .15.740 „ >/2% >, „ „ -1.000.000.—
de 5.000.000 .en .adelante „ 35.740 >, %% >, „ „ 5.O00.0OO,—

.inciso b) Cuando
viniente ‘consistiera únicamente en conformar el pro- ru. civil, comercial o_.laboral en lo contencioso-
yécto de distribución en Tos juicios de la misma na- administrativo y en jilicios .arbitrales, regirá la

turaléza, le corresponderá el 40% de lá escala'deí siguiente escala -mínima, -aplicable en 'principio j
inciso a), aplicada sobre el monto total a. repar- apreciando las circunstancias del caso, sobro el
tn-, 1!ios honorarios serán satisfechos por quien con- n onto de la demanda, y de la' reconvención en

&

en que no exis- 
en la demanda y/o reconven

sulta.
Artículo- 4 — En la producción dé informas par-

ción una vez aceptado -el cargo, los honorarios .de los 
peritos se regularán aplicando estas normas:

a)’ Si su hubiesen presentado la pericia o con- 
- sulta se aplicará el 80% de la’ escala proco.

cíales en juicios ordinarios, especiales. ejecutivos, e’ón,. los honorarios se fijarán tomando como ba-
univeiásales o de rendición do cuentas en el fue- se -el monto de * las cuentas^

hasta 1.000 200
de 1.000 a 10.000 200. más el 12'% s/ exced. de * 1.000.—
de <10.000 „ 30.000 ,, 1.2SG ,, 8% „ „ 10.000.—
de 30.000 „ 100.000 *.. ■ 2.880 •* ,, 5% „ „ 30.000.—
de 100.000 „ 250.000 ¿

ti 6.380 ' 4%- >, 100.000.—
de 250.000 „ 500.000 u 12.880 i» „ .a% „ 250.000.—
do 500.000 „ 1.000.000- ir 19.880 ti 2 % ■ „■ „ 500.-000* —
de 1.-000.000 „ 5.000-000 .. 29.880 - ' ’r. íb% „ ,, ,, 1.000.000.—
de 5..000.000 „ '. lo.oo.trrooo

ti 69.800 - >> „ ’/2% „ „ „ 5.000.000.—
de 10.000.000 en adelante 94.880 ■u ’ . Vl% ' „ ... iq.ooo.ooo7—

Cu.indo las partes transen o desistan de •la ac-
dentog, '

Ir) Si no sé hubiese «presentado las conclusiones, 
Tos jueces apreciarán la labor desarrollada 
dentro del termino y dispondrán la regula-
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ción compensatoria adecuada;
. c). , /En-los rcasos- que’fuesen más de uno los .pro

lesiónales ; que -suscribieran. conjunta . o se.
los . informes a qué hacen viopuradámente-

los ‘.incisos anteriores, los .honora-
• irlos- qUe. correspondan a cada ñnb de -los 

¿ interviníentes, "será del 70%'‘-de la escala apli-
- 'cable,siempre’ qué - dicho monto no- exceda 

d'e • la escala fijada pura cada juicio ;- - /•-; ;
d)*  En las liquidaciones'de seguiros- o averías, 

los honorarios so Aplicarán sobre el valor de 
/ Ios-bienes asegurados

*/’ ‘te en. el momento’ de. -producirse el siniestro’'.

.íérenciu

o. masa, contribuyen-'

‘cuentas ele sociedades: de cualquier naturaleza, 'par

* - — • * •- - -x. L

*- . liasta ." - ■ . 1.000 . - $ :250 '
.i ■ da -■ -• 1..000 * a_ . -- 5.000 .250

- - - de 5.000.- „ : . -'10:000 . „ • 1.050
de _■ 10.000 /,, ■ 25.000 „1.950 ’
’de r . 25.000 „ 50/000 4.35>0

- : T • ’ de : .'50.000 „ //¡•OÓ : 000 ’ . •„ *7.-850  .

de • 100.00CÍ 500-.00Ó „ .13.850
' * •- de . . 500.0Q0 en - * adelante’ . 53.850’ *

■<’A'r£. G'<- — r.) En la -producción de . estados de- -

mínimo
- más

tien.d0' de uil--invéiitario ‘ realizado', en. esá oportunidad 
hasta • determinar/ el '. capital líquido ’ de’/ cada socio

_.50.000 
100.000 

. 5’00.000
1.OÓÓ; 000. 
5.000.000 

en'; adelante

•el 10%' = 

$ '. 5.000
„ 7.500 '

15.000.
, 20;500'

’/40.500..

■/ júgicndo - la' .-escala dél : inciso ■'a), con un re» 
carg0 deí 50% hasta $.250.000 de la ,és-

1 cala, de! 30% en- lo' qué'..exceda dó $ 250.000 
/.hastar.OOÓ.-.ÓQO ,y del ^20%' en -lo que ex

-cede de*  i.000.000.
'Guando ’p.ós bienes no estén . totalmente.

• asegui’ádojj .el arancel se aplicará *en  reiá-
ción' al ‘monto .asegurado, ■ no“pudiendo -ser- 
menor Gol ¿O^T.do" la escala pro-fijada. /

- .Cuando se trate do' liquidar la . 

devolución.’-.de . flotes por' retardo 6 mala aplicación
de- tarifas-, se. estará' a la siguiente;- escala, aplicada

Artículo" 5.9

sobre el montó de la demanda’ - o. la -cantidad, que
.en definitiva .resulté' si fuera -mayor:

al • 20 %• s/ oxcédr de 
„ . 18%.

16%
r -i4%‘

12%. ■ 
. 10%

- 5 %

' 1.000.—
5.000* “
10.000.—
25.000.
50*.000.

10Ó.000.—
500.. 000..-

so aplicarán sobre 'el'-áiionto .dol--ac- 
tiyo . y: pasivo, reunidos, de 'acuerdo a la escala si-
los honorarios

.guíente

con - un irunimo de $ 1,. OOQ‘. 
más el 5% ís/ exced’. de

. .. „ . ; ■■ 
„ -■/ „ -

..... -

-50.000. 
10Ó.00Q. 
500.000*  

,1.000.000.
- 5.OQ0.OOO-.

v 'hasta
* / dc '.J ‘ 50;.'000. a

dr ' ÍOO\OQO -
. .de/ •.. / 5007000 

d./ ' '¿L.OOO.QÓÓ
• - >íú , 5/000.000

■1 ) ~ Cuando . la; labor" deF contador comprendiera á-
. demás, Já intervención ¿eir la ■realización' del./invóh-".•

- tiyrió' y balance géijeral, se adicionarán- a losMirance-
- ■ .des_ del • inciso anterior l.qs'qué  -correspondieren poi /*

aplicación .'del-. artículo X5°-— inciso¡ , ; ’
, Art. 79. —=■'Tor-lá verificación.-:de las rendiciones 

/• de cuentaé^se .aplicará la escala del artículo 69.so
bre ^elm’óri^ que resulto do. sumar el Activo -y Pa- 
..hiv07 o los aumentos ’o .disminuciones verificado^; fie- ' 
.\gúñ el -que "sóá mayor. ’ ¿ '*-/ ’. - - < "

Art. 89..— Por Mas tareas’’de. dirección y[o fisca-7; - 
’ Jiznción contable en Jas administraciones- judiciales

. .. de .sociedades .y empresas comerciales en- que -el ad- 
*. n.inistrador -no. sea, contador, y cuyo' activo y pasivo 

.-.y:reunidos del inventario inicial do-la gestión exceda 
' do*  $ -100.000.-—’ so fijarán, los. honorarios de acuerdo
-a la., escala- siguiente, el que será soportado por ia
/ ‘ ,puTt¿< que*  solicito el asésoramientó contable. _ ____ _

a) En entidades, ••cuyo ;activo y pasiv0 reunidos. / raleza*  
. oscilan Centré cíen inilpesos; y un millón de ’pe- 

.sos':* -.
.*  1) fPoi’'cada upo de-ios. tros primeros meses ■

. ' \ -. .-o, fracción üo.‘mes. .el cinép-por mil;*
: - 3). Eor cada uh0..’ de los .tres meses, o frac-
- ' • - ción de mes siguiente, el ' tres por mil,;

b)

■c)

. 3) Por .cada uno. jde- los,.Ineses o. fracción * 
de los-.mescs siguientes, cualquiera sea el 

.- termino, ol 'dos..-por- -mil;- ;; _i. -'
Sobro' lo Que exceda'de un -millón de pesos,-y 
hasta tres millones,, el uno, por mil. poi<me.s o 
fracción ale mes-;- ' -
Sóbrc ’lo que excéda'de tres,millones dé. pe
sos, en- adelante, el-medio por. mil-por- cada- 

. unes ' 0“* fracción. ‘ ,• ’
’ ; ' C APITU1 O II

En materia’ administrativa

’ Art. 99. a)' Cuando sé trata de certificar, balances 
o- estados ‘económicos- patrimoniales incluidos o ^no 

.cuadros - de rendimientos" ylo •financieros', o informes • 
relativos a 'aspectos contables, que presenten asó- - 
ciáciones,’ sociedades'.anónimas o de cualquier Inátu--' 

i* comerciantes o no comerciantes en general, 
ante? p.o.deres públicos ^ó instituciones oficiales, :ya '■*  
sean con fines'.fiscales o ádmínistrativós, 'íos'lhóiio- 
rarios se fijarán sobro e] monto del*  activ0" y pasivo 
-reunidos, o del monto de las transaciones del. ejer.
Cieio, cuando estás seari.’cl. factor.
la siguiente escala:

y de. acuerdo a

./ /. hasta - 100.000 V el 1P% . con ún. mínimo de $ 500.-—
— -

de ; ■ .100.OPO' a - -250.000 - $ l.POÓ ’ más el 3%, s/ cxced. de" ’ IQp.OOO.—
do : 250.000 -500.000 1.4,50 ■ „ ,, .21/2% „ „ „ . ■ 250.000.—
d- _ 500.000 .-.-1.000..000 . 2.075 .. ,u ■/ - - 2% •'■500.000.—.
;d«.-. •.ir.óop-.o'PO ’: 2.000.000 -• „ ; 3.075 1. boo ¿000.—
de - 2.. 000.. óoo . ,7-5.000.000 „ ' 4.575. - „ i-% / „ „ . S.OOOí-OOO.i—
;da- 5.0’00.0Q0 . ^lO.PPP.POÓ : 7.575 - >»- ,, - 5\-,000.00Q
d<,' . .10. (j00.000. . 30.000.000 .10.075 ... - %%■ „ „ 10.000.000.—
■de sa.ooo.ooci en . / adelanté . 15.075 más “una cantidad convencional. -

íi) Cuando además- de lú ceftifícaciún. deben, prp-
sentarse..: cuadros—comparativos , de situaciones y ren- 
chmiéntqs,. y análisis razonados de" -rubros, traducido

• todo . en. JnXornies,' se aplicará la .nusiná escala an- 
. t.r'or c,beM:u.n.--TecaTgo del cincuenta .por ’ ciento.

• ..-cJEn/^CaSos qúc la certicación se refiera a un - 
aspecto parcial de la gestión' o actividad; tal .'cómo

.-cuadro 'de rendimiento,: monto de operaciones, mate-, 

. rií^írimú- industrializada, regirá «i\ mínimo estable- - 
cido /en _.el-_ inciso, a) pero so reducirá la escala al 
treinta por ciento.

; . hasta - ‘ •
de- \_ iOO.OOQ/ a 
de“ 300.000 ' ■
de - 500 .'0.00 -en •

’ ,100.000 el- • - =3% **

\300.000 - ‘ 3.000
. 500;00Ó ’ ., 7.0,00
- adelante; / ‘ - 9.000 '

-d) Cuando- además’: do-la certificación se practi
caran-liquidaciones impositivas, se adicionarán a los- 
aranceles que correspondan, por el inciso a) los t.c-- 
siiltados’* do da - aplicación déll artículo 239. -

c)^ -Por auditoría*  permanente * o atención de la con 
labilidad^ sin relación da dependencia, ,en Municipal!.. 
liados o Gómuna*  los, honorarios se establecerán so
bre la Fase «de- los recursos‘.realizados, y se. aplicará 
1p siguiente escala:

con. un mínimo .de; $ .l.;2Ó0.- 
. ‘más el. .” 2% s/'éxcod:- de-

„
. V2%. „

iop.ooo.-
300.000.-
50Ó.000.T
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Cuando so trate de certificación de "balance anual, 
regirá un honorario igual, al 70% de la escala pre
cedente. , _
La escala a que se refiere esto” inciso tendrá un 

Tecarg0 del 50%. cuando la auditoría comprenda tam
bién la gestión del patrimonio, en un sistema- do- 
contabilidad orgánica.,

f) En los casos de revisión y|o .. investigación en 
municipalidades o comunas, se aplicará el .si
guiente honorario por período anual comiireli
dido en la revisión y|o investigación:
1) En el caso de llevarse un sistema orgá

nico y regular de contabilidad, el arancel 
del inciso e) con un recargo del 50%;

2) En el caso de no llevarse un sistema or
gánico y.- regular de contabilidad,- «1 aran
cel del inciso e) con un recargo del 10%.

* Las fracciones de tiempos, para ambos
casos” de los apartados precedentes, so 
computarán - proporcionalmente.

Art. 10*.  — Para las consultas que evacúen por 
t r '

escrito sobre asuntos de< carácter fiscal o administra
tivo, se fija un mínimo de doscientos pesos como 
honorario por cada una.

Art. 11*.  — Cuando s& convenga un’asesoramien- 
Lo permanente en materia fiscal o administrativo, 
que no se traduzca en informe por escrito, el hono
rario mínimo anual será la tres mil. pesos moneda 
nacional, sin perjuicio de los. honorarios estableci
dos en el capítulo do**  materia impositiva.

C A P I T U L'O in

En materia comercial

Art. 12". — a) Por auditorías permanentes^ en 
empresas*  Comerciales, industriales o civiles, se apli
cará la siguiente ■escala sobre el valor del activo y 
pasivo reunidos, tomados del balance inicial del ejer
cicio .y por año objeto.de la’auditoría, incluyendo o 
no la certificación del balance anual:

hasta 500.000 mínimo $ tí.000.—
dA 500.000 a ■ 1.000.000 ' S $ 6.000 más el . 6% s/ cxced. de . 500.000.—
de 1.000.000 „ 2.000.000 9.000 „ 4% „ 1.000.000.—
di 2.000.000 „ 5.000.000 ,, 13.000 „ „ 3% „ i» .. 2.000.000.—
de 5.000.000 „ 10.000.000 ,, 22.00Q 2% „ • 9 •« 5.000.000.—
de ' 10.000.000 ,, 50.000.000 o 32.000 ” 1% „

f ,f
lo.ooo.oóo.—

50.000.000 adelante ,, 72.000 más una cantidad. 'vonvencional. •

b) Si como consecuencia de la auditoría o de la 
atención de la contabilidad se practicarán ade
más liquidaciones impositivas, se adicionarán 
los aruiícuks del capítulo respectivo.

c) Cuando se Intervenga en la determinación de 
los resultados económicos en las  empresag o 
asoc'aciones de carácter comercial, ’ industrial 
o civil, se aplicará la escala fijada en el ar
tículo 9y, inciso a).

*

d) Cuando la labor anterior incluyera, además, la 
certificación do los estados respectivos, _la es
cala del inciso anterior será recargada en 
un 25%.

o) Por estudio de carácter económico y|o fináni 
• ciero de la situación y porvenir de haciendas 

comerciales, industriales o civiles, el'honorario 
a aplicarse será el que resulte de la escala del 
inciso-‘a) con un recargo del 50%/

fi Por auditoria parcial, permanente, de ingre
sos, egresos, compras y ventas, el honorario a 
fijarse será el establecido por el inciso a) 
r ducido en un treinta por ciento.

g) Por la atención do 
d? dependencia, Ja 

■ será la del inciso 
. cargos establecidos 

e), para las tareas

contabilidades sin relación 
escala mínima a aplicarse 
a), adicionándole Ids ye- 
en los incisos c), d.) y 
que los mismos incisos ex- 

- presan, con un mínimo de $ 12.000 mensuales. 
Art. 13*.  —• En estudios relacionados con la de- 

terminación del precio de costo, se tendrá en cuenta 
st se Ir-ata de costos preventivos (de presupuesto) 
o do costos resultantes (a posteriora o reales). En 
todos los casos los honorarios serán convencionales 
con los siguientes mínimos:

1) En industrias de produción uniformes:
’ a) Costos preventivos, mínimos $ 5-.000*. — 

b) Costos .resultantes, mínimo . .$ 7.500.—
2) En industrias de produción variada:

a) Costos preventivos, mínimo 7.500.—
b) Costos resultantes, ’inínimo $ 10.000.— 

Art. Id.  — Por certificaciones interpretadas de*
balances o manifestaciones de bienes con el fin de 
s-r presentados a cualquier entidad bancaria o fi
mmciura oficial a privada, o evacuados en el carác-. 
tvr de asesores de síndicos de sociedades anónimas

do revisores de cuentas de asociaciones civiles, se 
aplicará el arancel fijado en el art. 9° inciso a).

Art. 15*.  — a) Por la intervención y dirección en 
el íelavamiento de inventarios para transferencias .de 
negocios y para la constitución, funsión, disolución 
'y • liquidación de cualquier clase de sociedades, se 
aplieaiá la siguiente escala, calculada sobre el mon
to do los valores relevados:

hasta 30.000 mínimo
de 30.000 a 100.000 $ 500
de 100.000 500.000 . >, 4.000
dr 500.000 ♦. 1.000.000 ,, 16.000
d<- 1.000.000 5.000.000 ,, 26.000
d* 5.000.,000 en adelante „ 66.000

$500.—
más el 5% s/ cxced. de 30.000.—

>• 3% „ >. >. *■' 100.000.—

,, ,, * 2% „ 500.000.—
. i. í% „ 9. 9. í.ooo.ooo.—

más una cantidad convencional.

b) Por la intervención del contador en la liquida
ción de empresas, so percibirá como honora- rio el siguiente arancel aplicado sobre el ac

tivo liquidado: -

a) Sobre bienes inmuebles:

hasta 100.000 el ■ 3%
de 100.000 a 1.Q00.000 5 3.000 más el 6% 8/ exced. 'de 100.000.—-
d< i.ooo.ooo adelante ’9 8.400 »9 ’j 5% „ »9 99 l.OOO.OÓOi—

■li)

hasta
^100.000

el -8% - •

de 100 <000 a 300-.000 $. -s.ooo más el 6% 8/ exced. de 100.000:—
de 300.000 -f, 500’. 000 99 20.000 99 .. 4% „ .. 9. 300.000.—
de 5Q0.000 „ i.ooo.ooo 1. 28.000 99 .. 2%” „ ,, ,, 500.000.—
de 1.00'0.000 • adelanto 9, 38.000 99 1% „ »’ 99 1.000.000.—

Estos aranceles so percibirán .en
aún cuando la venta se efectúe en pública subasta.

Art. 16*.  — Por :[a certificación do prósnectos o t¡tulles .de cotización de acciones a ki comisión de

céntralos, emisión di acciones y debentures, y soli- x alor?s del Banco Central, ge aplicara la escala so-
1:re el monto de la emisión y regirá la siguiente:

hasta 1.000.000 mínimo $ 5.000 - •

do 1.000.000*  a 25.000.000 $ 5.000 más el 1% S/ exced.-dé 1.000.000.—

de 25.000.000 adelante ,, 29.000 más una cantidad convencional.

objeto.de


pag. íóof
■ ’ Art.. 179. -r- Por la organización o . reorganización7 
contable y|0. administrativa de, toda cJaife»’ dé' empresas, 

■; asociaciones o sociedades’' civiles, ' comerciales of indus-, •
- tríales, se - aplicará- la- escala ,del. artículo 12q.; inciso. - 

.- a) sobre .el. -monto del activo y pasivo reunidos, ó
.. 'eiii;SU defecto sobre, el capital, emitido.' 

Art. 189,/’— Por .lá fiirpa .dé;.los¿ balancés/de. bun- ■
• eos, confórme -á' las .exigencias, dé'las‘/leyes .respoc-r

- tivas- sé ’axüicará él.-inciso ;aj »dcl. artículo 99, ;

* - 0 a Wi t ü ¿ ó ;íy¿ j > -
/_/' . ■ J3n materia actuaría! ' *

J Art;. Í994-' —r/’/para informes técnicos - actiiariálcs, *
• tarifas, /cuadro’ de 'valores,:- iéseiwas. técnicas,' -,.u otrasA 

’ ¿áreas de -la  misma- índole/ el -honorario mínimo1-’ será.."*
• da/ $. :2.‘Ó00.— por .•informó./

. Ar!. 20?. . Tratándose‘ *de  *_qer.tifíc{UiÍQnés l. de á’e/r
• servas matemáticas, técnicas yr/fondos- ds acumulación,'- 
regirán los siguientes . honorarios: '

de
, 4* ’’ 

dó¿ 
•’ de-

. loo: ooo.
- 30.0.000 ' 

/■ * . 500.000
: i/ooo¿ooo;.

- '‘adelante '
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Articulo .2'9? -— .Las reparticiones administrati-' 
vas y. demás' organismos/oficiales entidades banca- 
alas, oficiales o privadas,- etc./ np aceptarán, etífti-\ 

- íicacioiies. JcHctámenés, informes, etc., -que no se en
cuentren encuadrados, dentro de las disposiciones del 
presenté, o .-de Jas : que . en cumplimiento del -anisñio: 

. dicte- el‘Consejo. ” ' * •< ' ’ - > ; ■ -/'
Los honorarios establecidos ,eñ los ? 

■/' inciso; é), íí?t 129f inciso a)i í) - 
. , percibidos dii,éctamente. por/,.los piíbfe-
' - siónáles intórviniéntes,- debiendo depositar aj 1.a or- u' 
/ jdch' del. Consejo ’ Profesional el -5% de los*  misinos, 
/-para- aplicar:-‘¿í*  cumplimiento de : los ser vicios- .socia

les y gastos de -la institución. ’
, * - Articuló .319 —r Los honorarios establecidos / en el -

Art. -l’or la, redacción,' a -solicitud:, .de.’panJ *• ’presente arancel, excepto e¿ los casos del artícu--
dé 'Cualquier natura- —lo- '3Ó.9, séláñ depositados a Ja' orden - del Consejo

■ ITj’ofcsional,' 'correspondiendo *eí.  90.%- al "profesional , 
intervinieuto,? quien ‘los recibirá do- .dicha ..instituí 
eión en la forma/que la "reglamentación lo' .¿Btabiez.cai 
y .el 1Q%. restante .al Consejó-Profesional para apli’- .- 
car*.al  cumijiniientp de’servicios sociales y gastos. 

. / Artículo’32? Las firmas puestas én todas lai| 
actuaciones' ijrofesionalés, a los -fines del valor le- , 
gai correspondiente, deberán ser autenticadas con él 

/agregado dé una . estampilla especial numerada: sin 
valor- "suministrada’ por el Consejo Profesional, siú 
.cuyo requisito no podrán ser' aceptada4^ mi/la. .achia- 
ción*  profesional ni ■ las certificaciones correspoñdúm- 
h’Sr por ser nulo su valor. • / . .. ’ .

' - Artículo. 339 El,/Consejó Profesional determi
nará la fo^ma y modo .¿le la percepción,, reintegro 
y 'distribución de los honorarios profesionales com- 
prPmlftloú - on lá presénte.—. En .los casos/ de uc- 

- ’ tuaciónes judiciales, los honorarios correspondiente» ;
- idébéj-ívn' ser depositados por/lps .juzgados corrospon—

a) -Éú seguios,-no menos de $ 250 .-—por' cádú- 
cien pólizas,. bono’s, 'títulos, o . certificados .ó í

- . fracción de' cien, : con ;ún< mínimo de $ '3.000. 
Pasando de diez jnii• pólizas,-bonos,^títulos 0/ 

'- certificados, ei/hdnprarió sorÚAconvenciónalj^pe- 
: ro:,ño. inferior- a j$- 25.000.—- m]/ ’ . .. ' > - .

,bj- En. capitalización o.' ahorro áutofinanciado' -no .
/ menos do $ 250.00 poi -cada millar '¿lb«ípó’lizas,.'.-Árticulo 309 
.bonos,’ títulos- o ceTfcificadósj o fracción de mi- incisos 89 9° 
llíir éon un mínimo deA-$,/2/OO0.-^- Pasando, de • y g), serán . 
2Q: 000 pólizas, el'honorario será -convencional, 
no pudiendo ser inferior- de $ 5.000.—.; ln|n...

CAPITULO V'. ? ’

/ . ... En matería/contractual : '

tus de contratos- y|b ..estatutos
¿ Teza,.- los. honorariosserán .Tos’ 

■..scbre.?Jps valores contratados -o
siguientes,• - apíicadoB 
capitales autorizados:

jhínimó/ /. 4 
’ $ -2..500. '
.,,- 5,500

’ . - 7-.500 ■
/, . lo.obo ■

? J2.500.— . ’ ' ;
-..jníis'.ul l^ó% s/- exced. de 
: 1,,- ■„ „ .

: ' >í

/'ÍOO.OOÍh—
’ ’ .300.000’.--

• '500,000: — 
í 1.000..0.00.—

hasta / ’
’ .100.0'00’ -a '

. Bod.'OQO ,?
. 50 0.0'00 j, 
ri;óoo.'ooo/j'

•CAPITULO VI • • ;\
Én materia tributaria. \

Árt.- 22.9/’ -— JjoS; aranceles quesc‘ establecen , en * 
.éste-capítulo se refieren .éxelusivarnente a la' -liquida-, . 
-cíójC confección de. l‘os_'’f^,mülaTÍqs_---óficiñlésj-nG*~  
comprendiendo por ló- tanto los/servicios de aúditofía/.

-.y|o‘/certificación de-Ib que dá ' cuanta /los otros . ar 
tíeálos de este -arancel. ’Éos*  aranceles. mínimos" 
aplicarse por estas tareas,” serán.-los siguieiítes: .

a) "-Impuesto a los réditos:. /*•
1 ¿Formulario u°. 120

Formulario nv
• Formulario n9

* Formulario n°

-mínimo $ J-5Ó0,óó..
122 .;/../' '/.2Ó0ÍOO-
123' J >, : ' 750,oo /
124 . _ ’ / . . ’ ,Kr 7- 50Ó,oó

‘Formularlo. n9 125" -,,/’ ■500,oó-"’
~ Formulario n? 12G -W/ ;1.0Q0,oo.
Formulario n?‘ 127 . .’. ó, ■ ‘ Í.0ó0,oo ..

b).’’ Impuesto á los. beneficios^ extraordinarios:

: ‘ . hasta.
do ’2.000.000 a

¿ -5/OOO..ÓOO
•/25.000.000' en

V.ÓOÓ.'OÓO "
.... 5.000.0'00 ’ 

25.000:000 ’
' adelanto

’ -ToimuTarfo n? -7-74 mínimo $ l,80OjCo 
c) Lnpuesto. sustitutivó del gravamen a- la tras

- T ■-’. '- misión , gratuita do bienes / '■ ~ :

•Formulario n? 636.3- .... mínimo $ 1.500,00,
* d)*  -Impuesló a ■ ]ás_-ganancias-;eventuaTes : .
Cuando se 'tráte de. liquidar- este_ gravamen- 0 cón 

fCQeiohqr/los. correspondientes formularios, los; bono, 
varios, a cobrarse serán? Tos siguientes: ;

- _ - . ' . -- Z- - - -tí SMJd 0*5.1.  \IUXWO1VUU.U»' JJVI. .UVQ V w. a.
- .$-5.0Q/oo éonio: mínimo hasta un valor de operación. /¿'entuB?- directahiente al Consejo-, Profesional.
Jdc $ 100.Q0Ó,oq m|ri. Excediendo este importe^ se.. ." Artículo' 849 ¿-y/En .cumplinúento^- de. ío dispuesto ' 
jxcargárá un miiiinio do $ 100,00. m[n.. . por - cada .''prf.cGdéntcniente -el Consejo ■ ..Profesional podrá . iau-.

l $. 10Q.O0O •, o fracción.. _ ■ . /’•, • , lieccionar los ■ Registras'‘y papeles ..¿Ib los prqfesioña-

’ \ i.. \ : ’ les ma-lriculudósiep Impuesto a las. ventas: ' ' =■ ;
Por. Ja- liquidación de .este impuesto y- confección

■ del Tesp.ectiv0 formulario, los aranceles a aplicarse 
serán los siguientes: - • \ ... *» -.

ventas -bruta -múnimo'■'$/--800,:°ó ' <’
más'el adicional do $ 1Q0 p/niiílón. ■ •

nías . 50.,“ por cada-millón o,.'frac.
más una 'cantidad convencional1..,: - -

’ 800

,T. 100 
*2,500

a efectos de*'  comprobar el cum
plimiento-da Jas presentes disposiciones—' - 

Artículo. 35? ■— Los matriculados en el. Conse
jó Profesional están obligados a 'suministrar 'al mis- 
-mo. todas las informaciones que sú les soliciten^ n 

• lós fintis dé! cumplimiento de las': presentes' disposi- 
- ciones y sus .concordantes. . y ■

. Artículo 3G0 <— Las’ reparticiones administrativas y 
demás .organismos, oficiales deberán proporcionar al 
Consejo Profesional los informes o certificados í qúo- 

~ Jes fueran menester para .el cumplimiento del pre-
- Cuando . se intervenga ante organismos * gente.-.-. ' 

Articuló. 379

f) Impuestos provinciales: - ; ' ? .
/Por lít confección, ¿lé /declaraciones' juradas - para ’.

’ Jiv liquidación' de impuestos' a- las actividades lucra- . ' 
tivas. o -similares, so aplicará el’ arancel -*dél-  -inciso ó).. ■'

. Para-la determinación, de -ótaos<jmpuéstps: ó ^tjtsas '-/tériu imponible, sean, recursos, disconígnuidadesj. es- . -¿^hídio ni' oficina copiú del presento.,‘arancel;y', de 

,/tima-mohes -/de oficio,/.etc., ‘ los- honorarias . su' :déteriní-‘ otorgar-’-facturas., y. .recibos dqtaíla(l'os'^ de "os ‘ hnno-
J naráñ de. acuerdo a la siguiente: escala, y sobra él rarios ,qué percibir ’potlcúalquiér '.ccncoplo, .do- iicur-T-

' -do a- la "reglamentación que se dicte por. ol ..Consejó - 
Profesional, bajó:pena do incurrir en-infraosióri. ,

- ’ , .. .' Artículo.- 389 — , 'E1. Consejó PrófcsíouTl, -• ¿entro . 
1.000.—áé 'los noventa- días, de Ja publicación-deberá regla- 
"5.000mentar. Jo' 'concernientes a los beneficios 5 otorgar,

- lO.OOÓ.-y 'fecha cíp iniciación, .retenciones, saiíciqnes, etc.,, qué
25.000.— *■  hagan al normal, desenvolvimiento nú los xoi’vuipB 
50.000.— , sóüíuíep que se establezcan? ■

- 1'00 ..POÓ/-/--. / Artículo .399 —' Los gastos . que -se - originen 
500.0,00.-=“ cumplimiento del presente • reglamento.

supurar . el tercio.
1g dispuesto .en Jos artículos 30°
- Artículo 
dos,, etc..

, ginidrs 'se
' cel, serán
de.W/:-hnporth ‘que

-*  up: copisidei-ados en Jos- incisos- anteriores, el- -hónoía. 
•.'rio srn-á convencional con un •mínimo/ dé.‘$\ 500,00 %

do 
de 
de.

- de
-

de. - 
'. de

< jiasta.
- i. 000 a 

5.000 ?,,

10.00.0 . „

•25.000 „
/’ 50.000 . „■
11)0,000 ,,
500.000

,1.000 : <
.000 ' / „
.000

.ooo-?- ./,,

•000

• 10
25

'-50

100.000 :
500.000 A 

adelante7,

ÁTtí’23'.‘.
recaudadores de los tributos en. instancias, contencioso . ■ Articuló. 379 —-/Todo profesional- .de?-Já..matrícula - 
adiiiiiustratívas sobre cuestiones"que hagan a la nía- tiene obligación ’de -tener. - en'lugar-risible . de" sil-- 

, es- , "estudio ú*  oficina copia del presento -arancel. y’ de

monto, recurrido:

' - soo// 
500'• • 

. 2.100 7

■ 3.90Ó •

■ 8.70Ó-.
.. - 15.70Q 

-27.700/
• 107/700 ’ -

. mínimo.: - - • . ./
anfis /el' ¿0% 8/ exced.,-.., de-

-\r -36%. „ „ -

. J- ” 32% • - n
- ' ' 2S%; ;-,v-

- ' 24%.
: ,:W0 „
.!>-/; ” 'ljD9í> - ; y» „

I T Ü L: Ó\ VIÍ - \/ 
’ . v*  - -- * '.Control de arancele/' . - •

Articulo 2‘194 —- Los /honorarios correspondiente*)  -« 
.. jíor'trabajos e intervenciones que -realicen. Jos pro

fesionales • Qn ACiuncias Económicas*  *on  oí ejercicio / 
'd*  su profesión estarán sujeto^ en jurisdicción - do 

/ ,1a-'provincia, de Salta, , a. las disposiciones -qué se / 
'establece a. continuación:

Artículo 259 — Los graduados bn Ciencias Eco
nómicas podrán fijar .por contrato el montó^ de siis- 
honorarios, con sujeción, a las 'disposiciones de la 
présente o las que-¿n adelante establezca el Conso. 
jo 'Profesional,.' en - ejercicio' dé sú potestad.’ regía-

C A P

.Artículo 27v c—— En defecto . de_ contrato escrito 
« ln¿ honorarios que deben- iiércibir por’ su labor pro-’ 

fcsionál, serán fijadas en la fówna que -dete-.v?) ni a la 
presénte. Será nulo-todo “-pacto o convenio ' qn'¿ 

. da a’reducir los montos establecidos en él presente 
: arancel, . así como la renuncia- al. todo o parto dd 

’-lós honóraríós que le pudieran corresiiondGr por su 
intervención profesional. . . *’ .
? Articulo 289 .— El Consejo ..-Profesional per •in- 
tí-rmedio de ios/nuombros de ■ su consejo direc¿VO’ o 
del 0. los- ápoíleradps que este designe -podrá.'per- 
-segñir ol. cobro, judicial o extra-judicial de los ho-' 

mentaría. ■' - - ’ ... novarlos devengados o regulados, a.,iin dé percibir -
Artículo 26° — Él. contrató/deberá ser redactado . los. aportes que le’ coi-respondan. Préviameñto debe- 

pór escrito, bajo pena. de nulidad--y no admitirá rá intimar a los profesionales pava que ejerciten -Tus 
otra prueba 'de su existencia qué laexhibición • del “/*  acciones correspondientes, con la prevención de ha 
documento o la confección '¿e-.ía parte obliga'da al - cerlo- eu su defecto," debiendo éstos -otorgar'w'fa 
l'.agó de haber firmado/ . \ ’ - «el. consejo el correspondiente poder. / - .

/<n 
no ~ podran 

de los totales recaúdalos sftgún' 
y 31?.... ..

•409,.-— Las copias, duplicadlos,*/ triplica 
dei .actuaciones efectuadas, »por cuyos ori- 
hubiera alionado reí correspondiente' avan- 
gravadas- con úna estampilla de actuación 

• se destinará. directamente al 
cumplimiento de los servicios sociales. — •' - -
. 131 valor de ’la estampilla, podrá ser aumentado por 

ol Consejo Profesional de - acuerdo a resolución to
mada en asamblea.- ; ; ’
/ Artículo 41? — El presente arancel es aplicable 
únicamente al ejercicio libré: ¿le la profesión cuando 
'ésta se realice * sin/relación do dependencia . y por 
cuenta-propia. . ' ‘

I)ehe considerarse ..que el arancel’ es mínimo, pu- 
djendo el, profesional pactar libremente encima ¿h

. úquól. de- acuerdo con la naturaleza, o importancia do 
’ 11 tarea _ a realizar.

Esto. arancel no afecta Jas convenciones’ existentes ■
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eolire * prestaciones de servic:os profesionales. -
' Artículo *129  ;— Como consecuencia "del artículo 

apterior, debe entenderse que no puede efectuarse 
pacto o convención por una simia menor que la fi
íjala en. el presenta' arancel. Los gastos 'de traslado 
y viáticos producidos por- tareas - realizadas fue 'a • 
del lugar del domicilio del profesional, serán inde
pendientes dfi los honorarios de fisto arancel y 
f.jarfin por libre acuerdo de partes.

Artículo 43° — Sométase el presente decreto-ley 
a- .la ratificación del Poder Ejecutivo Nacional, a 
cuyo efecto se dirigirá la' nota de estilo a S.E. el 
señor Ministro ’de! Interior.

Arlicúlo 4'1’. —. Comuniqúese, publíquese,' insérte- • 

so en el Registro

Art. 59' — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro y archívese.

~ ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban.
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DECRETO LEY N9 58 — E. 
Salta, .27 de Marzo, de 1962 -
Expediente N9 827 — 1961

’ Visto estás 'actuaciones en las que la 
•Compañía Minera José Gavenda S. R. 
L. solicita la. venta de 24 hectáreas de 
terreno situadas en el departamento de 
Eos-Andes, á dos kilómetros del esta
ción del Ferrocarril denominada Olaca- 
pato, para dedicarlo corno sitio de tra- 

. bajo y radicación de construcciones de-', 
finitivas de propiedad de la misma! y, 

CONSIDERANDO:
Que la región de-influencia ofrece las 

riquezas de .sus yacimientos mineros y 
su extracción y elaboración es de .fun
damental, importancia -para aumentar lá .

fe

DECRETO LEY N9 57' — E.
- - Salta, 27 de Marzo de 1962 , .

' Expediente N9- 969' — 1962
Visto y considerando:

- Que por Decreto Ley N9 50.de
cha 1’5 de marzo de 1962 se 'autoriza 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta a. otorgar ai 
Poder Ejecutivo ún préstamo de pesos 
30.000.000 m|n, reintegrable al 31|3|62 
y con uii interés del 8 por ciento anual.

■ Que' estando próximo a vencer dicho 
plazo y no contando el. actual'presu- 
.puesto con la partida, pertinente para 
tal fin, debe' disponerse - la ampliación ■ 
correspondiente; -
El Interventor Federal de la Provincia 

de_Salta
Decreta con Fuerza de Ley

'? Art. I9 —■ Amplíase por incorpora
ción del decreto -— Ley N9. 50|62, el 
Cálculo de Recursos — Administración 
Central — IV — Recursos del 'Crédito , 
2 — Préstamos Caja de Jubilaciones, 
en la suma de-$ 30.000.Ó00.’ - (Trein
ta'Millones de pesos moneda nacional). 

’ Art- 29 .— Amplíase en la . suma de
$ 30.105 .205.—. m|nP (treinta Millones 

. .Ciento Cinco Mil Doscientos Cinco Pe
pos Moneda Nacional) el Anexo C — 
Inciso Unico — -Deuda Pública — Prin
cipal 3 — del presupuesto én vigor, por 
incorporación del parcial 9 “Devolución 
préstamo e intereses acordado por la 
.Cája de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de acuerdo al decreto — Ley 
N9 50|62“, 'qüedandó ,en consecuencia 
.ampliada en igual importe -la Orden de 
.Disposición de Fondos.
- Art. 39 — Con intervenciónde  Con
taduría General pagúese a su Tesorería

*

..General, la suma de $ 30.105.205.— 
m|n. (Treinta Millones Ciento Cinco

- -Mil Doscientos Cinco Pesos Moneda 
^Nacional), para que Con dicho importe 
cancele al •referido préstamo a. la-Caja 
de Jubilaciones y Pensiones.de la Pro- 

Jvincia, Con imputación al Anexo G-— ín-
' * ciso. Único — Deuda. Pública — Prin- 

• cipal 3 ~ Parcial 4 
, ción de Fondos.

Art. 49 —. Sométese el. presente de
creto ley a la ratificación del Poder Eje1 

‘cativo Nacional, a'^cuyo 
gira la nota de estilo a

^Ministro del interior,
y : 

que con ello se tiende al desarrollo y . 
afianzamiento de la industrialización 
del. país ;

Que solamente mediante el apoyo de 
los poderes públicos se permitirá .él re
planteo más rápido de las iniciativas 
existentes y la 'concreción de otras , nue
vas; ' (

Que como en el pre-sente caso, ello 
puede cristalizarse mediante la ■ venta 
de los terrenos' fiscales .necesarios a la 
empresa recurrente, ejerciendo Uña po
lítica de desarrollo de industrias de in
terés básico para la 'economía . de la 
.provincia y 4a-república, misma; 

Por ello atento a lo informado por'la 
LÚrección General de. Inmuebles, lo re
suelto pór'la H. Junta, de Catastro y lo

• dictaminado por el señor Fiscal de Go  . 
bienio. '

*

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salfa

Decreta con Fuerza de -Ley
Art. I9 -- TransfiéreSe_ én venta á la 

Compañía Minera José Gáyenda- S. R. 
L. el terreno fiscal N9 63 ubicado ell el

• pueblo “Estación Olacapato” (Los Añ« 
des), que colinda en todo SU perímetro 
con propiedad fiscal y tiene de Este a 
Oeste Azimut Astronómico de 272952’32’’ 
por 600 metros de Norte a Sud, x\zimut 
Astronómico de 2952’32” con superficie 
de 24 Has.., conforme al plano N9 10 del 
departamento Los Andes aprobado pol*

. la Dirección General de Inmuebles que 
corre a fs. 2 de estas actuaciones, al 
precio, total de $ 9.600 m|n. (Nueve, mil 

'seiscientos- pesos moneda nacional).
Art..29 — Tome conocimiento la Di- 

Orden de Reposi"', rección General de Inmuebles á SUS 
efectos, y eíi Su“oportunidad, pasen las 

- presentes . actuaciones a Escribanía dé 
Gobierno a los' fines consiguientes.

Árt. 39 — Sométase el presente decre
to ley a-la ratificación del Poder Eje*  
cutivo Nacional/ a cuyo éfectQ se diri

efecto Se. dirl- 
S-, E. el señor

girá la nota de estilo a S. E. el señor 
.Ministro del Interior.

Art. 4?. — .Comuniqúese, publíquese, insertóse en 
r1 Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO. 
.Juan José Esteban’’

■ ES 'COPIA:

CELIA IRMA M. de LABRAN
Oíic. 2? - Minist. de Econ. E. y 0. -JPúb. a/c, del Dep,

DECRETO LEY N9 
Salta, 28 de .Marzo :de 
Expediente N9 465 — 
Visto este expediente

59 —
1962
1962
en el

E.

que la" 
Municipalidad de La Viña solicita .Se le 
acuerde un préstamo para la adquisi
ción e'instalación de una báscula y ba
ñaderos para ganado; ’

Por. ello y atento :a lo informado por - 
Contaduría General de la‘ Provincia, - .
El Interventor Federal de lá Provincia

■ de Salta 
Decreta con Fuerza de Ley

/ ■ Art. I9 — Otórgase a la Municipa
lidad de La Viña un préstamo de pesos 
500.000° ' -- -iri|n. (Quinientos " Mil Pesos- .

producción local y nacional', á--lá par Moneda Nacional), para que con dicho 
que con ello se tiende al desarrollo y . .importe atienda la adquisición e instala-.importe 

ción de una báscula y bañaderos- para 
ganado. . •

Art. 29 — El préstamo acordado pre
cedentemente será reintegrado al Teso
ro de la Provincia mediante amortiza-- 
ciones en diez (10)„ cuotas anuales igua
les, cuyos importes serán deducidos, de 
las participaciones que por impuestos 
le correspondan a la mencionada comu
na, sin interés alguno.

Art; 39"— Con intervención de Con
taduría General -de la--Provincia, par 
guese por. su Tesorería General mediad" • 
te libramientos parciales y a medida que 
las posibilidades del Tesoro le ‘permi
tan, a favor de la Municipalidad" de La • 
Viña, la suma de $ 500.000 moneda na--.

_ cional (Quinientos. Mil Pesos Moneda . 
‘Nacional), con imputación a la cuenta: 
“Valores a Reintegrar al;Tesoro — Mu
nicipalidad .dé la Provincia — Présta
mos Cargo Reintegro — Municipalidad 
de La. Viña’

Art. 49 “ Sométase ni presenté decre
to ley a la ratificación del. Poder Eje
cutivo Nacional, a cuyo efecto Se diría 
gira la nota de. estilo a S. E. el señor 
Ministro; del Interior. . '

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él Registro Oficial- y afehi"' 
vese, —- - .'

ESCOBAR CELLO
Juañ José Esteban

■ És Oopiat ■ ■
.'«■ELIA IBMA _M. ás ÍíArSAN

Ofia. 2° Minist. de Écón, ®. y 0. Púb. a/0. dfil Depr

DECRETO LEY N9 60 — A.'
Salta, 28 de Marzo de 1962
Expediente N9 38.045 —-"1962
Visto la Ley N9.1588 de fecha 17. de 

marzo de 1953, por la cual se deja es
tablecido el régimen de. Profiláxis de la . 
Rabia en todo.el territorio de esta Pro-, 
viucla; y» 1

50.de
Pensiones.de
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•CONSIDERANDO:
Que resulta imperioso modificar di

versos artículos de la citada ley,:- por 
cuanto lo 'dispuesto en los mismos, en 
algunos casos no se-adecúa a las nece- 

’sidddes y -exigencias ^actuales, y . en. 
otros, por los inconvenientes dé orden 

'administrativo y legal;
Que las rectificaciones a introducir

se en los artículos. 69, 109, 129, 139 y 20 
de esta Ley, consisten: en elevar a $ 75 
m|n. el monto de la tasa anual'que. de
be-abonarse en concepto de patente ca
ñifla por cada perro inscripto; en reduv 
cir ¡as horas de los perros recogidos- en 
la vía pública, por considerar que el 
término, de 24'horas es- suficiente .para 
que los dueños, procedan a su rescáte, 

- evitándose- los inconvenientes- que repre
senta para el vecindario y la mayor ero
gación de- mantenimiento de los mis
mos; Q .

Que es necesario establecerla obliga
toriedad" por parte de la policía, en los 
casos que. corresponda su intervención, 
en directa coordinación con el' Centro 
Antirrábico; •

Que deben quedar respaldadas con to*  
. das las “disposiciones legales existentes 

en Nos aspectos civil' y penal, aquellas 
«personas que resultasen perjudicadas 
por mordeduras de perros, á efectos de 
seguir la acción judicial según los ca* .. 

' sos; .
Que los fondos qué se recauden pro

venientes, .de .multas y patentes, puedan 
ser utilizados para intensificar la cam
paña- antirrábica, lográndose anualmen
te contar con medios propios para una 
mej'or y eficaz aplicación de la Ley- de 
Profilaxis de la Rabia;

■ Por todo ello, y atento a los dictáme-- 
nes de la Asesoría Letrada, y de . Fis
calía de Estado, respectivamente.
El- Interventor Federal de la Provincia, 

d’e. Salta
• ' Decreta con Fuerza de Ley

• * Art, -1’ — Modifícanse los artículos 69 
•lp9, 129, 13’ y 209 de ..la Ley N9 1588 
de fecha 17 de marzo de 1953, los que 
quedan redactados en la siguiente for
ma; "

Art. 6’ “Establécese con carácter 
. uniforme en la ciudad de Salta una tasa 

anual de “setenta .y cinco pesos moneda 
nacional ($ 75.-rj m|n. en. Concepto de 
•patente canina por cada, perro inscrip- 
t-o”.

Art- 109. — “Los perros recogidos en 
la vía pública que carezcan de patente • 
y que no fueren, reclamados por sus due- ' 
ños., serán sacrificados después de- las ■ 

. 24 horas (Veinticuatro Horas) de su lle
gada al Centro Antirrábico.. En caso de ras Copia: 
solicitarse su. rescate, dentro del plaza' 
establecido, -corresponde dar cumpli
miento a los requisitos de la Ley de Pro*  

’filáxis de la Rabia, más una multa que.
se fija en la.‘.stima de $ 100 ■mjn. (Cien
Pesos Moneda Nacional).

“A los que hayan cumplido con estas 
disposiciones,- les corresponde igualmen
te pagar una multa de $ 50.— m|n. 
¿Cincuenta Pesos M¡pn?da Nacional),

Art. 129 — “Los dueños o tenedores < 
-de animales que hubiesen mordido, cual- < 
quiera sea la.circunstancia a alguna per- i 
sona. ti jotro animal, deberán conducir- < 
lo? al Centró Antirrábico dentro de das 
24 horas de ser notificados por la' Poli- _ 
■cía —en donde debe radicarse^ la corres
pondiente denuncia— para ser-interna
dos en observación pofr el término que 
se estime necesario, para la seguridad 
de la persona mordida..

"En consecuencia, se establece la( 
obligatoriedad por parte de la Policía 
de la Provincia para actuar en estos, ca
sos, que corresponde -su intervención, en 
directa coordinación con el Centro Anti
rrábico. __

Art. 139 — “Los dueños o guardado-. 
res de animales mordedores que no die
ran cumplimiento estricto a lo dispues
to en el artículo anterior, que dificulten

■ suaplicación, que hicieren desaparecer 
el animal o que los sacrificaren con 
conocimiento de que el mismo ha mor
dido, se harán pasibles de una .multa que 
se fija en la suma de cuatrocientos pe
sos moneda nacional ($ 400.—) m]n. 
Las personas perjudicadas por morde
duras de animales, pueden iniciar por 
aparte, la acción judicial que correspon-

■ da en cada casó.” ~
.Art, 20’. — “Las sumas que se recau

den en concepto de multa conforme a
■ las disposiciones establecidas en la Ley 
N9 1588|53, -deberán ser depositadas en 
una cuenta- especial en el .Banco de la 
Provincia de Salta denominada: Pro — 
Campaña Antirrábica1’, la que será ad
ministrada por el Sr. Jefe del Centro 
Antirrábico conjuntamente con el Jefe 
Administrativo del mismo Departamen
to, quienes estarán autorizados para el 
depósito y extracción. dé los fondos con.

.. . - destino exclusivo a la citada campaña, 
debiendo rendir mensualmente • cuenta 
documentada de lo recaudado y de los

■ gastos ocasionados, ante las. autorida- 
' des. del Ministerio de Asuntos Sociales

y Salud Pública”. . .
Art, 29 — EL presente Decreto Ley 

será, refrendado por, S. S. el Señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública. _ - - ■

Art. 39 ‘— SotnéteSe el presente De
cretó Ley a la. ratificación del Podef 
Ejecutivo Nacional, a cuyo efecto se di- 

■rigirá la nota de estilo a S. E.. el. señor 
Ministro del Interior' '. •

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese ( 
vede,

cargos y equiparaciones del personal de- 
clioferes dé la Secretaría General*  y Mi-, 
nisterio de Gobierno, Justicia 'e Instruc'" 
ción Pública,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta ,
Decreta con Fuerza de Ley

Art... I9 — Increméntase el crédito 
anual, parcial y principal dd presupues
to del Ministerio. de Gobierno, Justicia 
e Instrucción'Pública, Inciso 1—Item 
1— Gastos en Personal, que fuera, apro
bado por decreto .ley N9 '45 de las si
guientes partidas en las sumas que a 
continuación se consignan: 
Partida 
Parcial 
Partida 
Parcial 
Partida

" Parcial

principal a) 1—
1 ............................  $ 114.000.-

principal c) 2—
2 ......... ,...............   „
principal e) 2— .

I .................... „
9.500.—.

$ - --

1.890.—
Modifícase la remuneración .men- 

-sual equivocadamente consignada para 
dos cargos de Oficial 29, dejándose esta
blecido que corresponden $ 8.000 de con-, 
formidad al nomenclador vigente. - 

.Art. 29.—Incluyese en el presupues- - 
to para la Dirección para la Promoción, 
del Abastecimiento, ^-nexo C— Inciso ’ 
VIII— Item 1— Gastos en Personal». 

' a) 1— Parcial 1— Personal Administra
tivo y Técnico, a partir del l9 de mar-- 
zo de^ 1962, los cargos de: 
Gerente, con una remunera
ción mensual de .........i.
Contador con una remune
ración mensual de ........

A partir del l9 de abril de 
se, con la asignación'básica 
presupuesto, dos cargos de 
(Personal Obrero y de Maestranza).; 
Partida Principal a) 2 — Parcial 1.

Créase un cargo de Oficial Principal, 
suprimiéndose un cargo • de Oficial 39 
con la remuneración mensual prevista 
en el presupuesto vigente.

Art. .31— En eF Anexo B— Inciso í— 
Secretaría General de .lá. Gobernación- 
Item 1— Gastos en Personal— Partida 
Principal a) 1|4— Personal de Servicio, 
suprímense los cargos consignados- como 
•Auxiliar'.4? (6 choferes) y créanse los 
.cargos de Auxiliar 29 (choferes),, con las 
remuneraciones que fija el nomenclador 
vigente. . .

Art. 49 —- En. el Anexo B— Inciso 
IV—- Inspección de Sociedades-, Anóni
mas, Civiles y Comerciales— ítem -1— 

en el Registro- Oficial y archí" Gastos en Personal-— Partida Principal 
a) 1-—* Personal Administrativo y Técni
co, suprímese el cargo de Auxiliar Prin
cipal ¿Sub Inspector) y créase el cargo 
de Oficial 1’ (Sub Inspector), con la re- 

. • numeración que establece el presupues
to vigente. *'  -

Art.- 59 —>' En el Anexo - D— Inciso 
Xn-—■ Dirección.Provincial de Aeronáú-• 
tica Civil, I-teffi 1— Gastos en Perso- 

. nai-^ Partida Principal a) 1—' Personal 
Administrativo y Técnico, süprímense 

■ -los cargos de Oficial Principal (Pilotos} 
> y créanse 5 cargos de Pilotos, con Una 
.. remuneración de $'12.000 mensuales.-

Art. 69— Déjase establecido que Ig 
i antigüedad dispuesta en el artículo -

escobar .cello 

José M. .García Bes 
Francisco

Lina Binnchi do Lúp@z
Jefe do 'Dospttclio -tío A. EL

$ 13.500.—.

„ 12.500.—>
1962, créan- 
fijada en el

Oficial 69

Luís Marios

y Snltid. Súbllcn

DECRETO LEY N9
Salta, Marzo' 28 de' 1962
VISTO la necesidad de efectuar Mo

dificaciones en el presupuesto aprobado 
-por decretos Leyes Nos. 31 y 45, suf- 
.gidas de la "inclusión de una reparti
ción -recientemente .creada, 'creaciones de

62 - E.

L
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inciso a) del. Decreto Ley N9 45, lo es en El Interventor Federal de la Provincia
• de Salta

DECRETA -
Artículo l9 — Promuévese, conforme 

a disposiciones de los Decretos-Leyes 
Nos. 31 y 45, al siguiente personal del 
Ministerio de Economía, Finanzas .y 
Obras Públicas,' a los cargos que a con 
tinuación se detallan:

Personal) Administrativo:
Celia Irma Mogrovejo de Larrán, Ofi-

la Administración Pública y nó en la re-' 
. partición como se consigna en el referi- 
do inciso.

Art? 7° — Inclúyese en el Anexo J— 
Organismos Descentralizados— Inciso 

III— Banco Provincial de Salta— Item 
2— Otros Gastos— Partida Principal 
d) 1—, el siguiente rubro: 
Compra de máquinas de 
contabilidad ............... $ 3.000.000.—

Art. 89 — Inclúyase en. el Anexo D—Lili. <D ---  J.LL'-iUj CLOC. vil. XllXViXV J-S . —

el Inciso XXV— Item 1 y 2— Gastos 
en-Personal y .Otros Gastos.— correspon- 
diente a 1.a Dirección Provincia de Edu
cación Física, que forma parte inte
grante del presente decreto ley.

.Art. 99 — Los gastos que demande el 
cumplimiento dél presente decreto ley, 
salvo lo establecido en el artículo 79, se 
tomarán de Rentas Generales.
' Art. 109. — Sométase él presénte de
creto ley a la ratificación del Poder Eje
cutivo Nacional, a cuyo" efecto se diri
girá la nota de estiló a S'. E. el señor 
Ministro del’Interior.

Art.’ II9. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese-

ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban

ES COPIA:
CELIA IEMÁ M. de LABRAN
Ofic. 29 -• Minist. do Econ. F. y O. Púb. a/c. del Dep.

DECRETO N9 1652 — G.
Salta,. 16 de Áíarzo de 1962 
Expediente N9 5778 — 1962
VISTO la nota N9 275 .de fecha 14 de 

marzo del año en curso elevada por Je
fatura de Policía y. atento lo solicitado 

' en la misma.
El Interventor Federal de la Provincia 

< . - de Salta
DECRETA

Art. I9 — Acéptase a partir del día 14 
de marzo del .año en Curso la renuncia 
presentada por el Ayudante Mayor — 
Agente” (L. 43 |P ■ 2392) de la Policía de 

-la Provincia, señor Carlos Adolfo del 
Valle. Suárez, de la Dirección de Inves
tigaciones.

Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Francisco Luis Martos

•"Registro

copia:Es
Mk. Nlirtha Apanda de Urzagasti

Jefe’ Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

' DECRETO- N9 1720^-E.
Salta, Marzo 19 de 1962.
Visto el Decreto—Ley N9 31 de fecha 

26 de febrero ppdo., y su modificatorio 
N9 45 del 8 de marzo en curso, por los 
que se fija el presupuesto general de gas 
los para el ejercicio financiero 1961— 
1962; y atento a la necesidad de‘ajustar 
los cuadros del personal al. mismo,

.Camila López de Gastaldi, Oficial 29, 
María Elena Marchena, Oficial 29, 
Yolanda Sánchez Hereña de Defran- 

cesco,. Oficial 2?, ’
Paulina Santa Fe de Frías, Oficial 69, 
Juan Olindo Yanello, Oficial 69, 
Dionis'ia Vicenta Centeno Torres, Ofi

cial 79,
Carlos A. Plerrera, Oficial 79,
Gladys Torres de Corbalán, Auxiliar 

Mayor,
Amalia Pérez, Auxiliar Mayor,

¿Laura Elvira Esteban Dávalos, Auxi
liar 29, •

María Celia Ríos, Auxiliar 39,
- Aurelia 'Collados de Sosa, Auxiliar 49, 

Inés Valdecantos de Arnedo, Aux. 59, 
Juan Carlos Villamayos, Auxiliar 69,

■ Irriia Lera, Auxiliar 69.
Personal de Servicio y Maestranza: 
Claudio Tolaba, Auxiliar Mayor, 
Rogelio Ibáñez, Auxiliar l9, 
Anacleto Ríos, Auxiliar 39, 
Roberto Juárez, Auxiliar 49, 
Julio M. Cardozo, Auxiliar 59, 
Policarpo-Ramos, Ayudante Principal, 
Gregorio Cruz, Ayudante 29.
Art. 2p. — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
’ '. Juan José Esteban

ES COPIA:
CELIA IBMA M. de LABRAN
Ofíc. 2'.*  - Minist. da Econ. F. y O. Púb. a/e. del Dép.

DECRETO N9 1721—A.
Salta, -Marzo 20 de 1962. '
Exptes. Nos. 38.431 y 38.432|62.
Visto la Resolución Interna N9 1757. 

de la Dirección de la Vivienda, que co
rre a fs. 22 del Expte. N9 38.432162, me 
diante la- cual se dispone la venta de las _
viviendas construidas por el Gobierno ’ te&dria“ Dirección de ÁsTstencV Públi- 
de la Provincia, por intermedio, de la ex*  
Dirección GencraLde Viviandas y Obras 
Públicas, pagaderas en cuotas mensuales 
é iguales, que deberán hacerse efectivas 
en un plazo de 30 años, en el Banco de 
Préstamos y Asistencia Social de la Pro 
viñeia por los beneficiarios;

* Por ello y atento a lo informado pon 
la Subsecretaría de Asuntos Sociales del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA 

—• . o
Artículo l9 — Apruébase la Resolución 

Interna N9 1757 de la Dirección de la 
Vivienda, de fecha 14 de marzo del año 
en curso, mediante la cuál se adjudican 
las viviendas construidas en Ciudad’Ca

de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución.
2’ — Los compradores consti- 

a favor del Gobierno de • la Pro
hipoteca en .primer grado por el

pital, a favor de los señores: Guillermo 
Alfredo Fernández y María del Carmen 
S. de Campero,-^inmuebles individualiza 
dos como Lote 8—Plano 4195 —Catas
tro N9 40256— y Lote 10 —Plano 4195 
—Catastro N9 40257, respectivamente, 
por los importes totales y cuotas men
suales, 
citada

Art. 
tuirán 
vincia, 
precio de los inmuebles, los que regirán’ 

‘.por las disposiciones del Decreto- N9 • 
10.191157. ’ . , ... .

. Art. 39 — Por ^Escribanía de Gobier
no, se otorgarán las correspondientes es
crituras. •
; Art. 49 — Déjase sin’efecto cualquier 

otra disposición que se oponga a la pre 
sente.

Art. 59 — El presente Decreto será 
refrendado por S. S. el señor Ministro 
de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas.

Art. 69 — Comuniques©, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

. . . ’ ESCOBAR CELLO
’ José M. García Bes .

_ Es copia: .
Idna-Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1722—A. . -
' Salta, Marzo ,20 de 1962.

Expte. N9 38.433—62. ’
- • Visto que el Dr. Tufik Samán —Au
xiliar ,39-—Médico Asistente. de...la Di
rección de Asistencia Pública se encuen 
tra. en uso de licencia reglamentaria y 
teniendo en cuenta que en su reemplazo 
se deseínpeña el Dr. José A. Mainoli;

Atento a lo manifestado por Subsecre
taría d Salud Pública y- a los informes 
emitidos por el Departamento de Perso
nal y Sección Liquidaciones y Sueldos 
del Ministerio del rubro, respectivámen- 

•te,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA ' ’ . _

Artículo l9 — Reconócense los- servi
dos prestados por el Dr. José A. Mai
nel! —L. E. N9 4.171.397—, ’en la ca- .

. tegopa de Auxiliar 39 —Médico Asisten

ca, durante el tiempo comprendido, des- 
de el 12 de marzo hasta el 28 del mismo 
mes^cleLafio en curso, en reemplazo del 
Dr. Tufik Samán, que se encontraba en 
usó de licencia reglamentaria-

. Art. 29 — Desígnase’ con carácter in
terino a partir del día. I9 de marzo al 
15 del mismo mes del año en curso, al 
Dr. José-A. Mainoli, en lar categoría de 
Auxiliar 39 —Médico Asistente de la Di 
recciph de Asistencia Pública, en reem 
•plazo’ del Dr , Tufik Samán, que se en-, 
contrába con licencia reglamentaria.

.. Art. 39 —■ El gasto que demande el 
cumplimiento de lo' dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E— 
Inciso. 1— Item 1—. Principal a) 1 — 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia —Ejercicio 196111962.
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• -Art. ’»».. —¡ Coiminítiúese, puiiiíquGso, ■insMene 'en El Interventor Federal, de la Provincia 
él Registro Oficial. y Archívese.; ■ '

’ ESCOBAR'CELLO
A José M. García Bes

• -XEs.-copía:- i- - • . , _ .
.-;/Lina Bianchi de López. ‘
-Jefe de ^Despaohp,de - Asuntos S. y S. Pública

^cargado del'- Destacamento Forestal dé •• 
'El Tala,'Departamento de La Candela-' 
-Ei’a’ doii Ricardo'Escobar, a -mérito de 
lo expresado precedentemente.
- . Art. Comuniqúese, publíquese, 4iu>6rtef.e .*
el' Registro Oficial * y ■archfveÉe.

■ : f . • r .ESCOBAR' CELLO ’ 
Juan Tose Esteban-

. de Salta • .
■ : DECRETA

-'.•Artículo.--1?"í-m-.Apruébase el contrato
■ íc’elebrado:'éntré el Ministerio de Asuntos 

.'Sociales -y.Salud Publica, y'.el Dr. Au- 
-relro’.Edmuñdo - Ramón,' quién. se desem . 
¡p.eñmá vómo Médicp del/Servicio Aéreo, 
teniendo a su cargo-con expresa respon" 

.i sabilidád.' lá "atención .asistencia! 'en las 
•localidades' dé (Misión Santa -María” e 
“Hito l9” del Departamento de Rivada-' 
viáv el I9 y 3er.. jueves de; cada , mes': 
“Los Toldos”.del. Departamento de San 
EariVictoria ,y': “Acambuco” del .Departa
mento de 'General San Martín'el 29 y 

;49- jueves de-nada mes, respectivamente, 
durante el: tieriipo comprendido desde el 
•l9 de febrero hasta el .31- de octubre de' 
1962, con una asignación' mensual de .$ 
8,000.—:m|n.¿(Ocho Mil Pesos.Moneda 
¿Nhciorialjy-miehtrás ;dure la vigencia del ' 
mismo.' • , . ,

Art.; -2" Contaduría General de la 
•Proyinciá',-.-previa ¿ritervénción de. su Te
sorería General liquidará’ a favor de Di

rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
ía -suma de.$ 96.000.—:m|n. (Noventa 
y' Seis:Mil -Pesos .Moneda Nacional), en , licencia extraordinaria sin goce dé suel- 

- ■ - '' do, concedida al Contador Fiscal'de 29
mhi-j (.O.cho Mil Pesos Moneda Nació" de Contaduría General de la Provincia,, 
nal), .para-que .ésta a su vez lo haga efec don Aldo T. Guerra, durante los días 
tivo a-su beneficiario el.Dr.'Aurelio Ed -7, 8, 9 y 12 de marzo en curso, 
mundo Ramón;-de acuerdo la. Ib estable
cido en el'.-artíchio l9 del. presente de'~ 
Creto, . __1
xArt. 3’ —. La erogación que ocasione 

lo dispuesto- precedentemente, se imptr 
tará al Anexo E— Inciso-2— “Dirección

- del' Interior”-—Item 1-A Gastos en Per
sonal^- Principal a) 1— Parcial 2|1 del 

■Presupuesto vigente. - '
. Art.. 4v. — 'Comuniqúese, puhlíquese, insértese én
•»! Registro Oficial y Archívese; •

ESCOBAR CELLO .
_ José M. García Bes
Es Copia: 1 -
Lina Bianchi de López 
Jefe de Despacho, de 'A. S. y Salud . Pública

A

DECRETO N9 1723—A.
- ‘'Salía, Marzo -20. de 1962; 

' ¿Expié “N9'38.430—62.
.. ¿ Visto-el-'Decreto Ñ9 1492 dictado con
:... ¡fecha 8 de marzo -del año en curso, me_

. . dianté el cual se aprueba el contrato-ce
lebrado entre el Ministerio de Asuntos

• 'Sociales y Salud Pública y el señor Ma- 
*nuél, ‘Vázquez '. Méndez y teniendo-en; 
cuenta el informe emitido por Dirección

’ . de ’Administración de esa. Secretaría dé 
Estado)■'_■ ' ; ■

. .Por ello, ; ~ . .. ? \ ¡
•; El ' interventor .Federal de. la' Provincia 
' ■ -de. Salta 6 é'.

’ . . DECRETA ‘
. Articulo I9 — Amplíahse-,los térpiinos 

del. Decreto N9 1492 dictado .con fecha 
8 de marzo del año en curso, en el sen
tido de. que: Contaduría General de la

. Provincia por,,intermedio de .sñ Tesore
ría General; liquidará a Dirección de Ad importes parciales mensuales de $ ‘8:000-

... ministración .del ^Ministerio, de Asuntós ’' --- -- -
( Sociales y Salud! Pública, la cantidad de-

. $ 3;í .285- m|n. • (.Treinta y Un Mil Dos 
cientos Ochenta y-.C-inco -Pesos Moneda 
Nacional), mediáñte ‘libramientos' parcia

- les mensuales, dé’$ 12.'000.—m|h. (Dó-
. --cé.'Mil Pesos. Moneda Nación al), a fin 

de que la misma dé - cumplimiento ' con 
el -contrato de .referencia y con imputa
ción al Anexo ‘E-=- Inciso 1— Item 2—

¡ Otros-Gastos— Principéil 25, de’ la Ley
• .de' Presüpuesto'-.én‘ vigencia. * • '.

‘ , .Ai-t. ;29.: — Coínuníquese, püblíquése,. ínsértes'e otj

, -j .Registro Oficial .y-Archívese.’

~ 3 •: rEácÓBAR CELLO

. ' ' José M. García Bes
Es copia: ' '
Lina Bianchi de López .

Jete de 'Despacho ,de Asuntos- s i .-i Í’úIiIíim 
f . ’ ‘ .

J DECRETO N9 1724—A. - 
; . Salta, Marzo 20 de 1962. -

Expte. - N-9'3 7.615:—61, - •- ) ,
. . Visto-el con ffato.t que correen'estas

actuocionés, celebrado entre, el MinisteT
. • rio -de Asuntos Sociales y Salud Públi---
. .Fá-y.-el-ár.; Aurelio, Edmundo- Ramón, . E^eaTMelaria) don ¿icardo Escobar; y 

quien se desempeñara como Medico del • ' ■
Servicio Aéreo, teniendo a su cargo'con 
expresa responsabilidad la atención asis

- • tencial. én • las localidades de “Misión
■ -Sarita María” -é “Hito l9” del Departa' 
Ttiento de Rivadayia eDler. y 3er. jueyes- 
.de cada mes:.í'Los Toldos” del;Depar
tamento-de -Santa Victoria y “Acambu- 
có” del Departamento de General San 
Martín, el 29^y r49'jue.ves de cada mes, 
respectivamente, durante • el tiempo com 

. prendido desde el l9 de febrero hasta el 
31 de octubre de 1962;. 

Por ello, y- atento a lo informado por 
Dirección de'Administración de esa Se-

- crctáría de .Estado, '. • ’

* Juan 'José
ES COPIA: -

CELIA IRMA M." de .LARBAÑ

• .Ofic., 2? - hlrñist. (1q Ecpn., F. y O. Púb. á/c, ’del.;Dcp: &
? DECRETO N9 .1726—E.' ■ ,

Salta, Marzo 20 de 1962.
Expíe. N9 830—62. .

'• Visto este expediente por el que el, 
-Contador Fiscal de 29 de Contaduría'’Ge 
neral de la Provincia, don Aldo T. Gue- 

1 ría solicita licencia extraordinaria .sin go 
ce'de sueldo por'los días 7, 8, .9 y 12 del 
mes de marzo del. año en curso:

. Por , .el lo, y atento a que el pedido del 
recurfente puede encuadrarse en el ar
tículo 429¿del Decreto N9 10113(59, ■ '
El Interventor Federal de la Provincia 

... - ., , ’ de -Salta ■ -
reccion. de Administración del MiiilSíe- ' y. p CRETA ' ?

Artículo l9 — Declárase autorizada la 7’’'

DECRETQ-N9 1725—E. -
' Salta, Marzo. 20-dc 1962. 
-:¿Expte “N9' 516^-61.

’ .Vista, este expediente relacionado con 
•él ■ sumario administrativo instruido en 
contra dép Encargadó del Destacamento 
Forestal de' El Tala, Departamento.de

tM

d 15 
¿ fea

■ Rj,
¡tí

Art-?

Art: • 2'> 
el Registro Oficial

Comuniqúese, publfquoso, insértese -•«•.»» 
•y 'ArCliív'ese. ’

ESCOBAR CELLO 
-( ' Juan José Esteban
- - ■ .■ 1ES COPIA: 

CELIA 'IRMA. M.
’Ofic. 2? - FÍinist. de CEcon. F? y O. T’úb. a/c,.=del Dep.

de LABRAN '

4

-DECRETO N9 1727—E.
Salta, Marzo 20 de 1962. 

Expíe. N9 799—62. ■
Visto estas acfñacio'hés- en las.que Con 

jaduría. General de la Provincia, solici
ta-sé le autorice-el gasto de $ 7.000.— 
m]n., á fin cíe poder abonar los traba
jos de .impresión de la -Memoria y Ba- 
;lance' de dicha Repartición córrespondiéñ 
te al Ejercicio’ 1960(61;

‘ "Por. ello,/J" ' • . ■
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
D EC RE T A :

Artículo l9 -— Autorízase a Contadu
ría General de la Provincia a disponer 
de la suma de $ 7.000.— m|n. (Siete 
Mil Pesos ¿Moneda Nacional), a fin de 
poder abonar a los empleados de la Di-

— —2 L — _1 _ . -T?_ i,_ .i ! . . ’ . T . • • t

Económicas, don Anastacio Huari y Luis 
Eduardo González, los trabajos de impre 
sión de la Memoria y -Balance de dicha 
Repartición, correspondiente al Ejercicio 
1960(61., ' . . ■

■ Art. 29 — Con intervención de ,Coh- 
Jtadüría General liquídese- por su Tesore- 
-ría General a favor de aquélla, cón car- 
~go de oportuna rendición de. cuentas, la 
■;sum’á'de. $ 7.000.— m|n. (Siete Mil Pe 
sos -Moneda Nacional), a los fines iridi"

“-C.onsiderándo:-■-
• Oue-.de las actuaciones practicadas se 
desprende.'que existen elementos suficien

•-tes que acreditan el anormal e irregular rec*ción “de“ Estadístí^-%‘7nv¡stigadones 
'cumplimiento de las funciones desempe- 
ñadas por dicho empleado ;

Por ello, atento a lo informado por la'
- Dirección de Bosques y Fomento Agro
pecuario y lo dictaminado por el señor .
Fiscal de-Gobierno'a fs. 21,
El-Interventor Federal * de la Provincia

de Salta
< : f DECRETA

' Ar tí etilo d9 — Déljase cesante ál En-

¿I'

Departamento.de
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cados precedentemente, debiendo impu
tarse dicha erogación al Anexo C— In
ciso. II— Item 2— Otros Gastos— Prin 
cipal a)- 1— Parcial 47 “Gastos Presu
puesto y Memoria Anual”, del Presu
puesto vigente, Orden de Disposición de 
Fondos N9 102. •

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
(‘1*  Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

ES COPIA; .
CELIA IRMA M. de LABRAN ' ‘

Ofie. 29 - Minisfc de Econ. E. y O. J?úb. a/c. del Dep,

'DECRETO N9 1728—E.
Salta, Marzo 20 d¿ 1962. •
Expte. N? 828—62.
Visto este expediente por el que se 

'gestiona la devolución del Sueldo Anual 
Complementario*  por el año 1961 corres
pondiente al' ex-obrero de la Dirección 
de Arquitectura, don Marcial A.- Andra- 
de, cuyo importe asciende a la suma de 
$ 426.06 m|n-,. y que fuera ingresada a 
Contaduría . General .mediante Nota de 
Ingreso N9 7049|62;

Por ello, y atento a lo informado por
Contaduría General, 

t

Él Interventor’ Federal de la Provincia 
de Salta. _

DECRETA
. Artículo 1° — Con intervención de 
Contaduría General, pagúese por su Te
sorería. General a favor de la Dirección 
de’Arquitectura de la;Provincia, con car 

"go de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 426.06 m|n. (Cuatrocientos 
Veintiséis Pesos con_06|00- Moneda Na
cional), para que- proceda a abonar a su 

’ beneficiario el aguinaldo correspondiente
al año 1961, con imputación a la cuenta 
“Valores a Devolver por el Tesoro — 
Sueldos y Varios Devueltos”.'

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
fn el Registro Oficial y archivóse.

escobar cello

• Juan José Esteban
ES. ÓOÍÍA!

CELIA IRMA M. do LABBA1Í
■ Ofló; 29 — Miiiist. de Econ; F. y Ó. Pub. fl/Ü. del ÜeJ).

•DECRETO N9 1729—G.
Salta, Marzo 2Ó de 1962.
Habiéndose aprobado el Presupuesto 

General de Gastos para el Ejercicio 1961| 
1962, de: la- Administración Pública Pro*  
vincial,
El Interventor Federal- de la Provincia 

de- Salta
DECRETA

Artículo I9 — Asciéndense, por rees*  
tructuración de Presupuesto en la ÉsCUé 

'la Nocturna. de Estudios Comerciales 
, “Hipólito Irigoyen” y filiales, con ante1 
. rioridad al día. I9 de noviembre_de 1961, 

al’ siguiente- personal:
Escuela Nocturna de Estudios Comer

• cíales “Hipólito Irigoyen”’
Personal Administrativo, yl Técnico.

; Saave'dra José Bienvenido, Auxiliar 4’
• (H, Pagador^, ■

Personal de Servicio
Serrudo Pedro Marcelino, Ayudante 49, 
Villa Gómez David, Ayudante 69, 

. Martearena Lucas, Ayudante 69.
Personal Docente ‘

. Farfán Jaime Arsenio, Auxiliar 29 (Se 
cretario),

Rebasti José Héctor, Ayudante Mayor 
(Jefe Preceptores), j

Gallo Graciela, Ayudante l9 (Precép- 
tora), _ ■ ■

G. de Martínez Encarnación, Ayudan 
te 7? (Preceptora),-

Doyle Juan Oscar, Ayudante 79 (Pre
ceptor),

-Coppa Antonia, Ayudante 79 (Precep- 
tora), .

O. de Alderete Carmen Rosa, Ayudan 
te 79 (Preceptora),.

Berbel Elva del Valle, Ayudante. 79 
(Preceptora;,

Salas Ricardo, Ayudante 79 (Precep
tor),

Martel René, Ayudante 79 (Preceptor), 
Ai-amayo Hugo, Ayudante’ 79 (Precep 

tor),
Sosa Gladys. Milagro, Ayudante. 79 

(Preceptora),
Morón Trinidad, Ayudante 79 (Precep 

tora).
Filial Np 1 (San Ramón deT’a N. Orátl)

Guía Manuel Feliciano, Ayudante Ma 
yor (Secretario),

Fort Emma Elizabeth, Ayudante 79 
(Preceptora),

Quispe Ignacio, Ayudante 99 (Orde*  
nanza).

Art. 29. — Comuniqúese, ptiblíqUese, insértese 
en el Registro Oficial y archivóse.

i
escobar cello 

Francisco Luis. Martos 
Es copia: 
Rene Fernando Soto

Jefe de. Despacho de Gobierno, J. e 1. Púb.fca

DECRETO N9 17-30—G.
Salta, Marzo 20 de- 1962.

El Interventor Federal, de la Provincia 
de Salta

DE CRETA s
Artículo l9 — Desígnase en el cargo 

de Secretario Privado. de S. S. el Señor 
Ministro de Gobierno, Justicia e liistrUC 
ción Pública, al señor Remo Béfhardl, 
clase 1915 —M.' I. N9 2.436'.580 —D. 
M. N9 37—, a partir .de la fecha que 
tome'posesión de su función.

Art. 29, — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
“i Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Francisco Luis Martos ■

Eb conlh.:
René femando &86o

Jefe de Despacho de Goblferho. I. e t. Pública

decreto N9 1731-—A>
Salta, Marzo 21 de 1962.
Expte. N9 24Ó6—R—1962 (NoS: 2995| 

60, 4233|61 y 3213|52 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia).

Visto la Resolución’N9 119—J. de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, que reajusta la jqbilacióii acor
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dada por Decreto 5842|53 .a doña María 
Isabel Valdez dé- Romano, con la.ycom- 
putación de 6 años, 7 meses y 29 días 
de*  servicios reconocidos por la Caja Na
cional de Previsión para el Personal'del 
Comercio y Actividades Civiles en se
sión del l9 de setiembre de 1961, no in
cluidos en el cuadro jubilatorio primiti
vo; ' ~ .

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e • 
informes de fojas 9 a 1'3 y a lo dictami
nado por el Asesor Letrado del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, .
El Interventor Federal de la • Provincia

.. de Salta
' DECRETA

Artículo 1’ •— Apruébase la Resolu
ción N9 119—J de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fe
cha 8 de febrero de. 1962, que reajusta 
la jubilación de doña María Isabel Val
dez de .Romano —L. C. N9 9.488.789.
.Art. 29. —. Comuniqúese, publíquese, insértfiGO 

en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José^M.. García Bes

Es- copia:
Lina. Bianchi de Lópss '

.leía de Despacho de Asuhtos 3. y S. Pública,

DECRETO N’ 1732—A.
Salta, Marzo 21 de 1962.
Expte. N9 2415—C—1962 (N9 803|62- 

y agregados de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).

Visto la Resolución N9- 141—J de. la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, que acuerda las pensiones a 
la invalidez Nos. 1373 a 1385, cuyos be- 
-neficiarios se encuentran comprendidos 
en las disposiciones del Decreto Ley 703, 
refrendado por Ley 8Í3|47;

Atento al Despacho- de Comisión a fo
jas 3 y a lo dictaminado por el Asesor 
Letrado'. del Ministerio de Asuntos- So' 
cíales y Salud Pública, ’ . . "
El Interventor Federal de- la Provincia 

dé- Salta
DECRETA

Artículo l9 ~ Apruébase la Resolu
ción N9 141=—J dg lí Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fe
cha 15 de febrero de 1962, que acuerda 
las pensiones a la invalidez Nos- 1373 a 
1385. ' ,

Ai’t. 29. Comuniqúese, publíquese, insértese 
>n el Registro Oficial, y archívese. '

ESCOBAR CELJ.0 
José M. García Bes

Eb cotila:
Uiha Biánehi dé- Lápsa.

Jefe de despacho- de AsUiitOh §. y- S. Pública

"DECRETÓ N9 1733—A. .
Salta, Marzo 21 de 1962.
Expte. Ñ9 2416—C—1962 (N9 802|62 

y agregados de la Caja de’ Jubilaciones 
y’ Pensiones de la Provincia). ■

Visto la Resolución N9 140—J de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, que acuerda las pensiones a 
la vejez Nos, 5586 a 5629 y rehabilita
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la N9 4053, -cuyos beneficiarios se -encuen' 
trán- comprendidos én las disposiciones' 
de la Iyey 1204; '• . ■ "

Atento al Despacho- de- Comisión dé 
fojas 4 y a lo 'dictaminado por el Asesor 

' Letrado del Ministerio de-Asuntos So
ciales y.Salud Pública,.
El Interventor Federal de la Provincia 

. - ’ > - de .Salta-' ' • •
; ¡ DECRETA- ¿ -• f-'-

’ Artículo ’ 1? ~ Apruébase, la Resoltr.- 
ción N9 14CH-J de la‘Caja‘de Jubilacio
nes y Pensiones de- la. Provincia, de fe- 
.cha 15 :de febrero ’-de ■ 1962,. que -acuerda- 

: 'las pensiones.a la vejez Noá, 5586 a 5629 
y rehabilita la 'N.9 4053,- ' '

Art. • 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese1 
’of- el Registró Oficial-y archívese,'

: ESCOBAR. ‘‘CELLO¡_, 
/ . . Jóáé M. García Bes -

. - Es Copia; •
7 Lina, Bianchi dé LópaS -. •
J Jefe de Despacho de* * Asuntosi S. y 8. Pública

Mí 10632- — SOLICITUD DE PERMISO- PERA
• EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES,. DR 
PRIMERA Y SEGUNDA,CATEGORIA EN UNA^ZO.-

. NA DE DOS MIL. HECTAREAS UBICADA -EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES PRESENTADA 
POR EL SEÑOR EUGENIO APOLINAR ROMERO 
EN EXPEDIENTE NUMERO 3732—B EL DIA TRES 
-DE MARZO DE 1961 A HORAS NUEVE.—

La Autoridad. Minera ’ Provincial notifica . a 108 • 
que se consideren con algún derecho para que lo ha
gan valor en forma y dentro del término de ley.—*

• La zona peticionada so describe on -la .siguiente for- 
-ma.: sé toma como punto do* partida (PP) ol carro .

' j.Cbipas y se toman 5.00Ó metros con azimut 270» 
.para Hogar al’punto 1,. desde aquí con azimut' 360« 
so miden 4.000 metros para liegar' al punto 2; des
do aguí se miden 5.000 metros con azimut 90o pa-

_ rá' llegar al punto 8, desde bote último punto con 
-azimut 180? Be miden 4.000 metros para llegar a] 
pmitp ¿e pwtfda, así’, una- .suyoyfiPÍs

DECRETO N’-1734—A.? - 
[' Salta,- Marzo 21 de 1962, 
í Expte. N9 2409—C—1962' (N9- 699|62 

y agregados de la-Caja de Jubilaciones ■ 
• y Pensiones de la Provincia)'.'

Visto la Resolución N9 127—J de la 
Caja de Jubilaciones yí Pensiones de la. 

: - Provincia,, que acuerda • las. pensiones a
la vejez Nos.,-5581. a-5585 cuyos-adijúdr 
catarlos se. encuentran comprendidos en 

. ' las disposiciones de la Ley 1204; -
■ Por ello,- atento- ál informe de-fojas
3 y a. lo dictaminado*pdr  :el Asesor Le-, 

■ irado' del. Ministerio--de - Asuntos -Socia-' 
-' les y Salud Pública, '- - • /

El Interventor. Federal de la Provincia’
• de’’Salta - •

- ' . DECRETA ’ "
Artículo l9 Apruébase la . Resolu" 

ción 9 127—J’de la Cafa-de ,'Jubilacip" 
nes y Pensiones‘ de la .Provincia, de. fe
cha8. de febrero de 1962, que acuerda 
las pensiones a la vejez.Nos,5581 a 5585. 
•Art. ,29. —- ‘ Comuniqúese. publíquese, insértese en 

en ol KQgistro Oficial y, "archívese. -

.••- ESCOBAR CELLO'/.-
- . • ■. José M/. García Bes

• Es copla:'
( . Lina. Bianchi. de? LópG2 - .
>• Jefe de Despacho de Asuntos S.. / á. Públidó

■ DECRETO N? 1735—A, 
Salta, Marzo 21 de 1962.
Expte. N9 2410—C—1962 (N9 698|62 

y agregados de ‘la Caja de Jubilaciones 
- ... y Pensiones de la Provincia).

. Visto la Resolución 'N9’128—J de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia,, qu'e acuerda las pensiones a 
la invalidez Nos. 1356 a. 1372, cuyos-be
neficiarios ’• se encuentran comprendidos 
en las disposiciones :del Decreto-Ley'703j 
refrendado por Ley 813¡47: - " , •

■ ’ Atento-al despacho,de Comisión de fo 
jas’ 3 y a lo dictaminado- por el Asesor 
Letrado del Ministerio de Asuntos So-

. cíales y Salud Pública¿- . - ■ ' - ' ’

El Interventor-Federal de lá- Provincia
'?■ • . de' Salta - '' ■

DECRETA; . -
. Artículo l9 — Apruébase la * Resolu

ción N9 128—J de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones dé la Provincia,- de fe
cha 8 de-febrero de-1962; que acuerda las 
pensiones a la invalidez Nos. ’ 1366 a
1372.. . -
'a-i-Ió -as^-—. Comuniqúese, publíquese, insértese -en 

<■1. -Registro Oficial y Archívese, —■

¡ESCOBAR CELLO •
' . . . José M. García Bes

Es copia: •
-Lina .Bianchi de López. , • .
Me de D-.-spaelio de A-- S.ty. Salud Pública

-E D I C T O. S , D E M I N A S :

. N9 10729 —! .Solicitud de -permiso pa-
■ ra exploración y .cateo de minerales de 

Primera y. Segunda Categoría, eñ úna 
zona.de Dos Mil Hectáreas, ubicada en 
el Departamento-, de los Andes, - presen
tada por el' señor ’ Benito Casimiro Gua- 
reschi. en -Expte. N9 3856—G, el'día díe-’ 
cisiété de Julio de 1961 a:.horas‘ once.y. 
tremía, minutos.—- La Autoridad Miñe- 
ra"Provincial. 'notifica a los que se con
sideren con * algún derecho para que lo 
hagan, valer en .-forma y-dentro del tér- 
minó’ de ley;—’ La zona peticionada se 
dgsefibe én la siguiente forma: Partien
do del esquinero'. * Noroeste de la' mina

. Elsa ..(7) se mide al Norte 900 metros 
"y al Gesté-3.600 metros, para llegar has*

’ . .ta él punto de partida (PPj-— Desde 
-este punto al'Oeste 2.600'metros y al 
Sud-7.692 metros, desde allí al Este 2.600 
metros y al Norte 7.692 metros para lle
gar al Punto de-Partida (PP)¡ asi, ence
rrando 2.000 hectáreas aproximadamen
te1 Inscripta gráficamente _lh superficie 
solicitada, resulta superpuesta ■ en aproxi
madamente 70 Has.'al cateo 3855-A-6L 
quedando libres aproximadamente 1.-930. 

'.Has.— A lo qüé sé proveyó.— ‘Salta, 
marzo 9 dé 1962.— Regístrese, publique

”. se én el Boletín 'Oficial y fíjese cartel 
aviso en las-puertás.de la Secretaría, de 

' ^conformidad con lo establecido por el 
-Art.-25-d.el Código de Minería.—■ Noti“ 
fíquese," repóngase y resérvese hasta su 
..oportunidad.1— Luís Chagra, juez de 
/Minas’ de la Provincia de’ Saltá.

Ld'que sé líace:súber a sus efectos.
Salta, Marzo 20. dé 1962. ; -

Arttiró Espeché FüfieS
, ’ - . Escribano Secretario ’

c) 3 al. 16—4—62.-

•Wv '10722 — SOLÍCITÜD XÚT tSaMÍSO -PARA. 
'- EXPLORACION V CATEO DE -MINERALES DE 

primera Y Segunda Categoría en una zo.*  
-NA DE. DOS JWIL'HECTAREAS UBICADA. EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES PRESENTADA 
POR EL SEÑOR ALBERTO J. HABBISON 'EN EX-' 
REDIENTE NUMERO 3871—ü EL RÍA VElNTÍO- 

_ CHO DE JULIO DE 1661 A HORAS DIEZ Y CIN.
CO- MINUTOS.— ; .

.’ La AUEojidaii Minei'ii. ífovlnciaí notifica á lee- 
gu2 so oünsidcii'oii oüñ algútt díyocho.-íartv que'lo ha- 

. gana- Valer Bn formó y dentro' del término do loy.— ’ 
Lk Wift. Jfótió'í&hádft. 3$ dgsttrüié ín lá siguiente íqí'
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nía: se toma'como punto de referencia (PR.) el mojón1 
esquinero Noroeste de la minii.-‘‘Santa- Elvira” y .se 
miden -al Norte 400 metros al punto de partida (P, 
P.) _ desde donde se miden .4250 al Este, 2000 me. 

tros' ul Sud, 2000' al Oest’e, "3300 metros ■ al Su<l 
8000 metros- al Oeste,- .5300 -metros al Norte ,-y poi - 
último'. 750 metros al Este para’ llegar nuevamente 
ar. punto de . partida, en cerrando así dos mil heetíi.. 
reas.— Inscripta gráficamente la zona solicitada pa-, 
ra cateo'en el presento expediente, la misma se su. 
perpone aproximadamente 1827 hectáreas a los cáteos 
oxptes. 64175—U—56 y'3487—U—60, y a Ins mi. 
ñas Santa Elvira, expte. 1216—AV—41, .La Pnz IV, 
expte, 1197'—C—908, Santa Elena, expte.. 1217—W> 
41, Lh Paz I y II expíe. 1185—G—900 -y La Paz. 
Iir, oxpte 1108—C—908, resultando, la superficie, 
libre, r’estnnto dividida en. dos' fracciones una la Nor
te de. aproximadamente 647 hectáreas y otra al Sud 
de aproximadamente' 16 hectáreas.—' El interesado 
opta por la-fracción Norte.— A lo que so proveyó.1— 
.Salta marzo 21 de 1962.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cortil .aviso' en las 
puertas de la Secretaría,. de conformidad oon lo es- 
tabiecldo por -el art. 25 del Código. de'Minería.— 

Notifíquese^. repóngase y resérvese hasta? su. oportu
nidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas da la pro-, 
vinoia -de Salta.—- ‘ . ’ ?.
Le que se. hace saber a sus efectos,—1 '»
Salta, marzo 28 de 19'62.— ' , - -

, . ARTURO ESPECHE PUNES
•' -- ■ : Escribano Secretario' - ,

o) 2 ai 13—4—162

. Ni 10692 — SOLICITUD DE PERMISO .PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES DE 
PBÜKEBA 'Y .SEGUNDA .CATEGORIA EN UNA' ZO.' 

NA DE DOS. MIL? HECTAREAS UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ' IL1 ROMA PRESENTADA 
POR EL EESQR GREGORIO. CRUZ ,EN EXPBDIBN. ' 
TE NUMERÓ 3748—C EL' DIA -CUATRO DE A. 

BRIL DE 19’61'A HORAS DIEZ__ ' .
La Autoridad Minera ’ Provincial notifica a loa- 

que se consideren con algún derecho, para, que lo ha
gan .valer en forma, y dentro. del término de ley.— 
|ur, zona peticionada se . describa en la siguiente ior. 
iná: —se toma . como punto de reférencia y- de par-, 
tida,- la -Esquela Pizurno;'desde -allí se mideii 4.009 
metros aí Sud; 5.000 mts. al Este,- 4.000 mts. *al  
Norte y 'desde’ allí 5.000 mts.' al Oeste hasta llegar 
al punto de referencia y .de patrida,—: Inscripta - 
gráficamente' la superficie -solicitada en’ el. presente 
expediente, dentro de.la citada-superficie se encuen
tra. inscripto, él punto de .manifestación dej descúbri- 
tniento_ de la mina ‘‘Ana María’,’, expte.: n9,3688tt- 
C—61.-— A lo qúe se proveyó.— ’ Salta, agostó 22 
de 1961.—‘Regístrese,'publíquese en el Boletín O.'i- i 
'eial y . fíjese cartel avisó .en- las pu'rtas de- la Se
cretaría, de conformidad, con lo estahlecld0 por 01 
art. 25 del Código de Minería.-— Notlfíquesa, re
póngase y resérvese-hasta su oportunidad.^ Luis .
.Chagra.— Juez de Minas de la provincia de Salta,—i 
Lo que se hace 'saber a bus efectos.— 
Salta, marzo 27 de 1962.—

ARTUÉO ESPECHB RUÑES'

Escribano Secretario

. é) 29—3 al 11—4—62

zona.de
puert%25c3%25a1s.de
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2.000 ' hectáreas solicitadas.— Inscripta gráficamente 
la superficie solicitada, resulta superpuesta en 1.200 
hectáreas aproximadamente al cateo expte no 8718—■ 
Z—61, quedando una superficie libre estimada en 
800 hectáreas.— A*  lo que se proveyó.— Salte, 
agosto .28 do 1961.— Bogfstroso, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Oódigo de Minería.—: Notifiquéis, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.— Juez de Minas- de la Provincia de Salta 
Lo que se hace saber a' sus efectos.'—

Salta, setiembre 19 de 1961.— ■
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO 

Secretarlo - .
‘ e) 28—8 ai 10—4—62

Ñí 10681. — SOLICITUD DE PEBMISO PARÓ 
EXPLORACION Y OATEO DE MINERALES DE 
IBIMEBA'Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZOi 
NA DE DOS MTT. HECTAREAS UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES PBESEHTAbÁ 
POR EL SENOS .TATTVTTi HERMAN EIGUEBOA EN 
EXPEDIENTE NUMERO 3436—E EL DIA DIECIO
CHO DE ABRIL DE 1960 A HORAS NUEVE.—
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 

que se consideren con. algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de ley, 
La zona peticionada se describe .en la siguiente for
ma:. se toma como punto- de referencia P.R. el es-, 
quinero Noroeste de la mina La Paz .4?.. (expte. n’ 
1197—C- y con azimut 180’ so miden 2.500 me
tros para llegar - al' punto 1, desde este punto se 
miden 9.500 metros con azimut 270’ para llegar al 
punto 2, desde éste con- azimut 270’- se miden 5.000. 
metros, para llegar al punto. 8, deade éste. con azimut 
180’ se miden 4.000 metros para llegar al punto 4, 
desde éste con azimut 90’ .so miden 5.000'metros pa
ra llegar al punto 5 y finalmente desde este últi
mo punto con azimut 360’ so miden 4.000 metros 
para llegar al punto 2 cerrando así una supériicie 
do 2.00Ó hectáreas solicitada.— Inscripta gráfica- 
mente la-zona solicitada sé superpone en 629 hec
táreas aproximadamente al cateo 'expte, n’ 2944—M 

-t-58, dentro , de la superficie libre restante Be en
cuentra ubicada el punto de manifestación de des
cubrimiento de la mina San Mateo expte. 64.005—1 
—55.— A "lo que se proveyó.— Salta, agosto 28 
de 1961.— Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel avisó en las puertas .de la Se
cretaría,- do conformidad con l0 establecido por e] 
art. 25 del Código de Minería.— Notiííquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.—- Luis Cra- 
gra".— Juez de Minas de la -Provincia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.—
Salta, setiembre 18 de: 1961.— '.

• Dr. UOSE G. ABIAS ALMAGRO 
Secretario- " _ •

e) 28—8 al 10—4-^62

N" 10670 — Solicitud de permiso para 
exploración y cateo de minerales en pri
mera'y segunda categoría" en una zona- 
de dos mil' hectáreas ubicada en el De
partamento de Los . Andes presentada 
por el señor Julio Enrique García Pinto 
pn expediénfeTiúmero 3508 —G— el. día 
tirece de julio de 1960 a horas, nueve y 
cincuenta*  y cünco "minutos.

La Autoridad Minera Provincial' noth 
fica' a lós que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley. La zona 
peticionada se describe en la siguiente 
forma: cuatro unidades formarán Un rec
tángulo de 2.500 metros de Este a Oes
te por 8.000 metros de Norte a Sud. el. 
centro de cuyo lado Oeste está situado 
a 2.500 metros al. este del mojón esqui
nero Sud — Este'de la mina Berta. Ins
cripta gráficamente la superficie solici
tada, resulta' superpuesta en aproxima; 
damente 91 has. a la mina “Alcx”, Ex:

pediente Número 1’495 —C— 46 resul
tando una superficie libré estimada" én 
1909 has- A lo- que se proveyó. Salta,-15 
de febrero, de 1962, Por presentado, por 
parte y en la representación invocada eñ 
mérito al poder que se acompaña al Ex
pediente-2710 —G—, y por constituido 
domicilio. Regístrese, publíquese en el 
■Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de Secretaría de conformi
dad con-lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese- y resér
vese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez 'de Minas de la provincia de Sal-, 
tá. _ . ‘ , ■

Lo que'se hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 21 de 1962 
Arturo Espefche Funes ■ 
Escribano — Secretario

e) 26—3 al 6—4—62

LICITACIONES PUBLICAS: \

N’ — 10727 — LICITACION PUBLICA N’ 2162
SECRETARIA DE ESTADO DE AERONAUTICA - 
DIRECCION REGIONAL DE CIRCULACION.
AEREA Y . AERODROMOS “NOROESTE” 

AEROPUERTO . SALTA / • ' ‘
Llámase u-Liéíteción Pública -para' lá explotación 

dn un Kostaui-ant—Bar—Confitería,, en- ol Aeropuerto 
Salta, pnl-a el flía 2 'úe ’mñytí ¡le 1962 a las 10,00 
liorna. Los pliegos cíe Condiciones, valor $• 100.— 
se entregarán hasta ul 16 do abril, los dias hábiles, 
de Junes, a. viernes, de 07:00 a._ 13:00 horas.

DOSO DIAZ
Jefe Aeropuerto Salta Ace.

e) 2 al 11—4—62

N’ 10728 — PROVINCIA DE SALTA
MINISTERIO DE GOBIERNO, . JUSTICIA . É. • 

INSTRUCCION PUBLICA ",
Llámase para el día 12 do abril a LICITACION ' 

PUBLICA para la provisión, de un avión bimotor- 
para 7 plazas y de un helicóptero do 8 ¡C 4 plazas 
motor a pistón. Pliegos de. condiciones: Representa
ción Legal de la Provincia do - Salta, -Bolgrano 3 915 

’“5’ Piso A’’ - Buenos Aires u Oficina de Compras 
y Suministros, Ministerio de Gobierno, Mitre 23 
"Salta. „ '—• *■

’ MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Jefo Oficina. Compras y Suministros..
o) 29—3 al 4—4-762

.LICITACIÓN PRIVADA' -

N!' 10.718 — Yacimiento petrolíferos 
Fiscales Administración del Norte — 

Licitación Privada N? 3470
" “Llámase a Licitación Privada Núme

ro 3470, para la Provisión de Ropas y 
Calzados' para el personal, con apertu
ra en la Administración del Norte dé Y. 
P. F.,- Campamento Vespucio, el día -26 
cíe Abril de 1962, a las 9 horas”.

“Pliegos y consultas en la Adminis
tración del Norte (Oficina- de Compras 
en Plaza) y Representación Legal Y. P. 
F., Deán Funes 8,; Salta”.

Administrador YPF def- Norte
30—3 al 5—4—62 .

AVISOS FINANCIACION DE OBRA:

M" 10.719 — Administración Gneral de 
Aguas de Salta ' .

Se COMUNICA a los señores propie

tarios frentistas-con inmuebles ubicados 
en calle ZAVALA ENTRE CEBA" . 
LEOS Y ALBERDI de esta ciudadj 
qñe. se ha" declarado obligatoria la. fi*  . 
nanciación de la Obra 1117.: “Ampliación--.". 
Red .Aguas-, CÓTríentes” 'en dicha arteria, * 
cuyo presupuesto asciende a la suma de ■" 
$ 52 Í90O-. OO-.— sujeto -a- reajusté, por .' " 
parte-de los usuarios y eil mérito a que " 
los trabajos serán ejecutados por razo- 

,nes de orden higiénico y bienestar ge
neral, conforme 7a lo- estipulado- en el- Ar
tículo-2-’ del Decreto. Ley 14|62.

- Jorgé Alvar-ejz ' 7
'Secretario: - . •

.7- A. G. A. S. ' . - ’ : ' /■' * 
' " Irig,-Mario Morósini.

A, . Administrador Gral- ‘ ,
• - • A. G. A. S.
. . e) 30—3 al 3—4—62 ,

CITACION ADMINISTRATIVA:

N9 10673 — TRIBUNAL DE CUEN
TAS DE; LA PROVINCIA DE--SAL- 

. TA — Gral. Güemes 550
"Cítase al -señor’OSCAR DIEGO OR- 

TIZ-para que dentro del plazo de quin
ce días hábiles-: tonie- vista sumario s|Re-' 
solución "N9 730|61 y produzca descargo. 

Salta,, Marzo 21 dé 1962 ■
Duilio Lucardi 

Contador Mayor 
Contaduría. Gral.. de lá Pcia.

e) 27—3 al 16—4—62

:" SECCION JUDICIAL - '' ' ■ ■ ■■ '■ ■ _ ,___
- * EDICTOS SUCÉSORIOS y

Ñ9 10736 —- Sucesorio i,El Dr. Abdo 
Alberto Flores) Juez de. Primera Instan 
cía en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sud, cita y emplaza por 30 
días a acreedores y herederos dé don 
Buenaventura Cábral.— Metán, Marzo 
22 de 1962.— Dra. Judith L. de Pasqua- 
li, Secretaria. ’■ . .- .

.--’ L Judith L. de Pasquali
'Secretaria

- ; . ■: ~ e) 3|4 al 17|5|62,

Ñ9 10735* —Sucesorio: El Sr- Juez en
lo Civil y Comercial ,49 Nominación ci
ta. llama y.emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de. Encarnación = 

. Al anís de Torres. _ - ' "
Salta. Marzo 28 de 1962-. ' 7 -

Dr. Manuel Mogro Moreno
. - -Secretario

* e) 3|4 al 17|5|62. '

N9 10734 — Sucesorio : EI St. Júez en 
lo Civil y Comercial 4’ Ñbminációñ, cita, 
llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de' Ildefonso Barán 
diarán,— Salta, Marzo 28' de 1962.

Dr.. Manuel! Mogro - Moreno •
Secretario"

c) 3|4 al 17|5[62.
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N9 10.732 — SUCESORIO: ’ ' " ' '
Dr. José Armando -Catalano,- Juez de 

la. -Inst.’ 3a. Nona. C. y C.Jcita y em
plaza; por treinta días, mediante edictos 
que" "se publicarán en el Boletín Oficial y 
'El Foro Sálteño, a' herederos, y acreedo
res' de Justó Ramón Rosa Diez-

• - Salta, Febrero 16 de 1962
Dr. Miltqn Echenique Azurduy •

’ Secretario
: . e) 3—4 al 17—5—62 ■

N? 10.731 — 'SUCESORIO:.
Enrique Sotómayor, Juez "de la. Ins- ■ 

tanda 2a. Nominación C. y C./cita.*a  
herederos y acreedores de AURELIA 
GOMEZ DÉ LA HOZ; por 30 días. " 
Edictos en el B. Oficia! y Foro Salteño.

. Salta, Marzo 18 dé 1962 ..
Aníbal Urribarri -

• - Escribano Secretario
' e) 3—4 al 17—5—61 *

Ñy 1’0721 — ISl Juez de "Primera Instancia en lo 
Civil y-Comercial Quinta Nominación cita y emplaza 
por'treinta días, a herederos de don PAULljSO F.I- 
GUEBOAY. GUAI)ALÚPE FIGUEKOÁ, bajo aperci
bimiento de ley.;— ' '

■ - 'Salta. Marzo 27 de 1962.—
. LUIS ELIAS SAGAENÁGA

Secretario ■
c) 2--.1 al 16—5—62

Ñ9 10.714 — EDICTOS:
El Dr. Rafael Angel IJigueroa, Juez 

de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término-de treinta'días a 
herederos y acreedores de don Miguel - 
Suárez, para que hagan valer sús dere
chos.. Secretaría 7 de Noviembre de 19j61.

. Dr.. Manuel! Mlogro Moreno • 
? Secretario - ■ -

‘ . 30—3 al 15—5—62

N9 10.701 — DANIEL FLEMING BE- 
NITEZ, juez*de  5ta. Nominación Civil 
y-Comercial, .cita por treinta días a he
rederos y acreedores de. EDUARDO 
FAUSTO MARTINEZ.- Salta, marzo 27 
de 1962. . ’ ' . ..

-Luis’Elias Sagam'aga
Secretario

e) 30—3- al 15—5—62 '

N» 10685 SUCBSOBIO: El Sr. Juez en Jo Civil 
y Comercial 2?. Nominación, cita, llama y emplaza 
a herederos, y. acreedores de David LIZARRAGA,. por 
el -término de treinta días.;— ■
SALTA, 21 de marzo ,de 1962.—

ANIBAL' UBEIBABRI *

Escribano Secretario
.e) 28—8 al 11—5—62

N» 10684 — EBIOSO —T
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez- interino del 

Juzgado le 19.. Instancia 89. Nominación en lo Civil 
y Comercial,. cita y emplaza a herederos y acreedo
res por el'término dé 30 días de lá sucesión de 
FELICIANO PASCUAL GUANUCO y .MANUELA LA
ZARO DE GUANUCO.— * • •

Secretaría, febrer0 26 de 1962.—
Dr. MILTOÑ ¿CHENÍQÜE A3UBDUY

Secretarlo
- ■ . e) 28—8 al 11—5—62

Salta, Abril 3 de 1962 - -

N'Í 10683 — SUCESORIO: El Soflor Juez do Pri
mera Instancia C. y O. do Cuarto Nominación Dr. 
Rafael Angel ■ Figueroa, cito y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. PEDRO FER
NANDEZ para que hagan valer bus derechos son o! 
apereivimiento' de ley.— Salta, Marzo 22 do ,1962. 

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

e) 28—8 al 11—5—62

N9 10.674 — JOSE RICARDO VIDAL 
FRIAS; Titular del Juzgado de Ira, Ins
tancia en lo Civil y Comercial', 2da. No
minación, cita'a herederos y acreedores 
de RAMON BRACHIERI, por 30 días. 
Aníbal Urribarri —’ Secretario-

e) 27—3 al 10—5—62

. N9 106.62 — El señor Juez .de Prime- \ 
ra Instancia, Nominación én lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta 
días lia herederos de don JOSE MI
GUEL AGUIRRE, bajo apercibimiento 
de ley.

Salta, .Marzo 20’ de 1962. 
Rodolfo José Urtubey 

'• Abogado
Secretario del Juzgado Ira. Nomin.

’ e) 26—3— al; 9—4—62

Ny . 1,0656 — El Señor Juez de 1’ Instan
cia 4'-1 Nominación eiT lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza a herederos y acree
dores de- Francisca-Massares de Palopo- 
11.— Salta, Marzo -20 de 1962.
Dr., Luis Elias-Sagárnaga - Secretario

e) 23-3 al 8-5-62

"N9 10655 —El señor Juez de P Instan
cia' l9 Nominación en lo Civil y Comer- 

.cial, cita y.,emplaza por treinta días a .he
rederos y acreedores de don-Mario Pan*,  
dolfi.— Salta, Marzo 9 de 1962., - 
Rodolfo José Urturbey - Secretario del 

Juzgado'dé Ira. Nominación 
e.) 23-3 al -8-5-62

N9 10654 — El Dr.'José Ricardo Vidal 
Frías, Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi
nación en lo C- y C., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
Pedro Mezanza.— Habilítase la Feri’a.

Salta; Diciembre 14 de 1961. . '
¿Aníbal -Urribarri -- Escribano Secretario 

. . e) 23-3 al 8-5-62

bP 1Ó649 — SUCESORIO: — El señor. 
Juez de Ira,-Instancia en lo C. y C, 3ra. 
Nominación, cita y .emplaza por treinta • 
días a herederos y acreedores de Teresa 

„ Viglióne de Lasteche para que hagan va- 
, .ler sus derechos. Salta, Marzo 21 de 1962..

' ' Dr- Milton Echenique Azurbey 
-Secretario

e) 23'3 al 8-5-62

Ñ!' 10636 — SUCESORIO —
. El Sr. Juez en lo Civil y Comercial,. 

Quinfa Nominación,' cita y emplaza por 
treinta días a acreedores y herederos de • 
Silvio Martínez. Salta, Marzo 19 de 1962.

<Dr. Luis Elias Sagamaga 
r~ '-- ■*  -''Secretario

. ~e) 22—3 al 7—4^62

N'.’ 10622 — EDICTO SUCESORIO — ' ' . .

' El' íD.rr» Daniel Fleming Bonitoz,Juez do 1?; Tns. 
'tanciá en lo Civil y Coinorciali de-ñ8. Nominación * 
cita y emplaza por treinta días r» ‘•.crmlerns y y-i.’ei' • 
dores , do don ¿PABLO: DOMINGO .TORQÜI.- Salta- 
19 de marzo de 1962.?— ' J -

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA •
. ' •' • , - . - * Secretario- t ' . ’ - " j

e) 21—3 al 4—5 -62

N? 10620 — E D I C T O S — '
El Señor Juez en lo Civil y Comercial del Distrito 

Judicial del Norte, en expediente- ñ° 1484|61, en’au. 
tos caratulados: J‘A,MADEO ANGEL'- SUCESORIO”, 
llama por edictos, por treinta días, a herederos y 
acreedores del causante^ para que hagan valer sus 
derechos. Edictos en-Boletín Oficial, y Foro Salteño. 
San Ramón de la- Nueva^Orán, noviembre 30 de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) .20—3’ al 3—5—62

N? 10619 —EDICTOS —" . .
El Señor Juez en lo Civil y Comerciar del Distrito 

Judicial del Norte llama- por-edictos,. por treinta días, 
a herederos y acreedores de don .ZOILO JOSE RIOS, 
en los. autos sucesorios que. tramitan? por ante dicho 
Juzgado, para que hagan; valer sus derechos. Edictos 
Boletín Oficial y. Foro - Salteño.— . . 
San Ramón de la Nuevo Oirán, setiembre 18 de 1961. 

J ANGELINA .TERESA CASTRO
Escribana'

e) 20—3 al 8-^-5—62
. -  -    

- N? 10618 —EDICTOS
Por disposición Rél señor Juez en lo Civil y .Co. 

mercial del Distrito Judicial -del -Norte,., en autos 
“HUGO HARDT— o HUGO MAXIMILIANO HARDT 
SUCESORIO*expte.  N° 2048|61, ha dispuesto lia. 
mar por edictos por treinta días a herederos y a. 
creedores para que hagan valer sus derechos, ¡o*  que 
«o publica en Boletín Oficial y Foro Salteño — 
publica en Boletín .Oficial y Foro Salteño.— 
San Ramón do la-Nueva. Oránu mar’.w 18 de 1962.— 

ANGELINA TERESA CASTRO
■ Escribana

S é) 20 —3 al 3—5—62-

»-•’ 10581 — SUCESORIO: — El. Soñor Juez Re 1? 
Nominación C. y C. cita y emplaza por treinta días 
•■i henderos y acreedores do don NATALIO PILI. 
Salta, Febrero 7- de 1962.

. , . e) 15—3-al 27—4—¿2

Nq 10579 — •’SUCESORIO £ — .El Sr7 Juez d_e So. 

guada Nominación en lo Civil y: Comercial, cita y 
emplaza por treinta días, a 'herederos y acreedores 
do don FRANCISCO VELARDE, para que hagan ya 
lev sus’ derechos como tales.

Salta, 14 de Marzo de 1962.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ’ í

e) 15—3 al 27—4—62

N« 10575 — SUCESORIO: — El señor Juez de l? 
instancia -59- Nominación en lo Civil y .Comenna. 
declara abierto el juicio sucesorio de Don JUAN 
MANUEL IBARRA y cita a interesados por trein. 
tu. días. Salta. 7 de Marzo *de  1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 15—3 alJ27—4—62

Ní- 10.547 — EDICTO:
RAFAEL -ANGEL FIGUEROA, Juez 
interino del Juzgado de la. Instancia 3a. 
Nominación en lo C. y C., cita y empla
za a herederos y acreedores de la suce
sión de LUCIANO .FIGUEROA LA- 
CONIAS o LUCIANO LACONIÁ ,FI, 
GUEROA o LUCIANO FIGUEROA, 
por el término de 30 días.

Secretaría, 28 de febrero de 1962 
Dr. Rafael Angel Figueroa 

Juez de la Inst. C. y C. 4a. Nom.
e) 13—3 al 25—IV-y-62
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N'.' 10538 — SUCESORIO: El. Señor Juez de lá^ 

Instancia 39-. Nominación en lo Civil, y Comercial, 
cita. por- 30 días a herederos, y acreedores do PK. 
DRO TAFALI BÜMAGNOLI.—

Salta, Febrero 23 de 19G2.—
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano—Secretario ’

. ej 9—3 al 23—4—62

N? 10500 — EDICTOS- CITATORIO — “ -
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil-y 

Comercial 4?-. Nominación, en 'él juicio Sucesorio de 
FATTITI Carlos'Argentino Centenario, Expíe 20.152^ 
61, cita por treinta días a los que "consideren con 
derecho a esta sucesión como -herederos o acreedores 
para hacer1-valer sus derechos. •
SALTA, 21' de Febrero de 1962.-— . ■ - . ’ .

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
‘ Secretario,

e) 2—S al 16—4—62

N? 10499 — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de Instancia y 59. .Nominación 

Civil*  y Comercial cita y. emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores do doña ÍPRANCISKA n FRAN.' 

GA SIMAC. de ANTONIO, para que hagan valer sus 
derechos.-^ Salta, 19 de febrero de 1962.-— -LÜIS 
ELIAS SAGARNAGA.— Secretario.—

Dr. LUIS ELIAS SAGABNAGA  ■’
‘ e) 2—3 al 16—4—62

N? 10493 ' — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de’ Soguda Nominación, cita y emplaza pnr 
treinta días a. herederos y acrecdornn de don GAK- 
LOS'MERCEDES TOLEDO.— Salta. 21. de febrero, , 

_ do 1962.—
_ ANIBAL UBBIBARRI

* - Escribano—Secretario
e) 2—3 al 16— 4—62

' Nv 10497 — EDICTO SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial dc Ira. Instancia 

de Primera Nominación dc Salla, cita y emplaza 
por * treinta días, n herederos’ y acreedoras de. «Ion 
ESTANISLAO OHOCOBAR.—■ Salta, 12 <lv Febrero, 
de 1962.'—

RODOLFO JOSE UBTUBEY.
Abogado

Secretario del Juzgado de Ira Nominarión
e) 2t~3 al 16—4—62

N9 10481 — EDICTO SUCESORIO — ’
El Dr; ERNESTO - SAMAN, Juez, da Ira. Instan

cia en lo Civil y Comercial do Ira. Nominación, cita, 
^y emplaza por treinta días a herederos, acreedores 
y legatarios de don: /‘JOSE BENIGNO * PER EYRA” 

RODOLFO JOSE- URTUBEY
Secretario

.ESTUDIO. OVEJERO PAZ
Zuviria 342 — T.A.

e) 1—3 al 2 3—4—62

N? 1Ó485 — SUCESORIO.—- El Señor ”Juvz de 
Primera Instancia y Soguda Nominación Civil y Co. 
merciál, cita y. emplaza por el término do treinta 

- días á herederos y acreedores de doña FANNY hLAR- 
. TINEZ DE VELARDE, bajo, apercibimiento de ley.
•SALTA, Pobrero 19 de 1962.—: ■

ANIBAL UBRIBABRI 
Escribano—Secretario

* - <9 1—2 aí 13—4—62

■ N- 10434 — El Sr. Juez de Quinta'"’ 
Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Jo- . 
sé Onofre Pérez, a fin-de que hagan va
ler sus derechos. : ~ '■

Salta, Febrero 12 dé'1962.' ¿' -
Martín Adolfo Diez

Secretario
... ■ . 22|2 al 6—‘k—62.

, N9 10435"— El Sr. Juez de.Quinta No
minación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ‘Felisa Sa
ra vía Vda. dé' Saraviad a "fin de que ha
gan valer sus. derechos.. ;

_ Saltar Febrero 12 de 1962. 
Martín Adolfo Diez

Secretario ’
‘ : 22)2 ál-6—-4“52.Q '

- . REMATES JUDICIALES '

N? 10.73'0 — Por:.. Martín: Léguizamóri" 
Jtfdicial— Irimueble'eñ?ésta' ciudadPa
tricias Argentinas 754- —: 758 — .BASE 
' . $ 180.00Ó.— * ¿

El 25 de abril p. a las. 1-7- horas ¿en. mi 
escritorio" Albérdi N9'"323“ dé acuerdo a 
lo ordenado pór el señor Juez de Pri
mera Instancia'en lo C. y C. Tercera 
Nominación en juicio EJECUCION ¿HI" ’ 
POTEGARIA A RODRIGUEZ MO
RALES VS.’ MIGUEL ANGEL ESCU
DERO procederé a rematar con la ba
se de ciento ochenta mil p.esos; un in
mueble, cou todo'lo. edificado, cercado y 
adherido, ubicado, en. esta ciudad calle 
Patricias Argentinas- N9 754)758 con una 
extensión de diez metros diez y ocho' 
centímetrb.s. de frente por Veintiocho mex 
tros'veintisiete centímetros de fondo, 
aproximadamente. Con límites y demás, 
datos en títulos inscriptos al folio 154 
asiento 8 libro 215 R. I. Capital. No
menclatura catastral parcela-dos f. de la 
manzana 45 b Sección B, circunscrip
ción la. Catastro N9 15499. En el acto 
del remate veinte por ciento del precio- 
de venta y a cuenta -del mismo. Comi
sión. de arancel a cargo déí comprador- - 

e) 3 al 25 <62

N9 10725 Por: MIGUEL Á GALLO CASTELLANOS 
.JUDICIAL — Dos vitrinas y un mostrador

El 11 de Abril do 1962, a hs. 17, en .Sarmiento. 
548, Chutad, remataré SIN BASE, dós vitrinas pura 
venta y exposición de pan y un mostrador d? , 
dera, pudiendo revisarse en España 500, Ciudad. Eu 
ol acto 30% seña a cta. precio.’ Comisión ego., com
prador. Ordena Sr. Juez de 1^. Inst. C. y C. 19-. 
Nomin. en juicio: GRANDES ALMACENES JOSE 
"TIDAL S.R.L. vs. RUIZ. Jium-Manuel Ejecutivo* ’.

e) 2 al 4—4—G2

2v) Inmuebles ubicado en “El Barrial” .Dpto. San ; 
Carlos, designado como lote “A” del plano 82. 
Títulos -registrados a folio. 217, asiento 1 del 1¡-. 
liro 4 R. IT San ' Carlos, Catastro Nv 45 BASE: 
Las dos terceras partes de*  su avaluación íiscal 
ó sea la suma de $ .360 m|’n. ' , * L ’ ' v¿

3vY- Inmueble 'denominado '‘El PotrerHlo’* ubi> “ 
callo- -en -el Partido de San Luis, 'Dpto. San - Car
los. .Título Registrado áT folio 143,. asiento 1 del 
libro .A R I. ¿le San. Carlos., Catastro 'N'-’. 325. 
BASÉ: Las-, ¿los terceras partes de. -su. avaluación 
fiscal ó sean' $ 466-.66‘ jn|n.' i ” '

vraena eJ juez de. ,.instimula- y.' 19 Nominación •
er. .’lo C. y- C. juicio: Michel Ernesto C.; EscálañU 
jGlúa “ Ejecutivo/Exptc. .N° 41.304|61. -
-Publiracioncs 30 días “Boletín Oficial”? 25 días . 

”Foí-o Sulleño” y’5 flías /‘Diario El. Intransigente”^ 
. ‘ ej ,2-4 ai ic>-5-62

N"40.71’7 — Por: José Alberto. Cornejo
Judicial — Derechos. y; Acciones -s/In-

’ _ mueble en “El Bordo”
El día 10 de' abril’próximo-á las 17.- 

hoíás, en Deán Funes 169 — Remataré 
SIN BASE, los derechos, y acciones que 
le corresponden al Sr. Sabino S. Rol
dan, sobre el inmueble' ubicado en el 
Pueblo de El Bordo, con linderos y me- 

‘didas que le acuerda' su título registra- . ' . 
do-á folio 133 asiento 1 del libro 7 de
R. I-. Campo Santo. Catastro N° .355/-t-’’ 

En el . acto de remate él 30 por ciento, 
saldo al. aprobarse la. subasta, .Ordena 
Sr .i. Juez de A Ira- Instancia. 2a. Nomina
ción C. y C.,-en juicio“Ejecutivo — 
CASA SA'RAIN S. R. L. VS. SABINO ’
S. ' ROLDAN, Expíe.' N9 29.650|61”. Co- 
misión c|comprador. Edictos por'5 días 
én B. Oficial y El Intransigente.

’ e) 30—3 al.5—4-^62 ' .

-N" ’ 10.716. ,L_ PorJóse Alberto Cornejo
Judicial — Mitad Indivisa — -Ráse

L.L $82.000.—
'•Él día 30 de abrilpróximo -a- las ¿17.30’ 

horas, en Deán Funes’ 169 ¿Remataré, 
con BASE, dé $ 82."Ó00.—Qm|iP,jlá'mitád 
indivisa que -Te cór'resp.onde 'al .Sr^Luis 
María de.la Vega, sobre:el.inmueble ubi- . 
cado en-calle Catamarca 171 de ésta ciu
dad, con las medidas y linderos que -le - 
acuerda su TITULO’"régjsfrado a folió:; 
434 /asiénto 5 dél libro 10 de jí. íj Ca_ 
pital. Catastro ¿N9 ,5047 — Valor. fiscal 
$ 123.000.— Eñ el-acto de remate el 30 
por-ciento, saldo al aprobarse la subas- ■ 
ta.- Ordeña ’Sr.7 Juez de Irá." Instancia 

. 4a.:Nominacióíi C. y C.', “én juicio: “Eje-'.
cufivó — AGUSTIN PEREZ- .ALSINA' :- 
VS,. LUIS MARIA DE-LAVEGA,Ex-' 
podiente' N1? 26.180|61”. Comisión cjcoñv 
prador. Edictos por 15 días, en B.-Ofi- . 
cial; 12 én'Foro Saltéño y-3 .en'El ItM - 

‘transigente- " ' ■
ej 30—3 al 23-M—62

N9- 10438— EDICTOS: El Dr; José 
Armando -Catalan'o, Juez de Primera Ins.. 
táncia y Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y . 
acreedores de don Luis Mamaní, para 
que en el término de treinta días, com
parezcan a hacer valer sus derechos.— 
Secretaría, Febrero l9 de 1962,

Dr. Milton Echeinique1 Azurduy 
Secretario

e) 22|2 al 6-4—62 .

N1.’ 1072-1 Por: JOSE ALBERTO GOMEZ RING OI , 
Judicial — inmuebles, en- el Dpto. de San Carlos 
,1'jI día 31 do Ma'yo de 1962 a horas 17 en calle 

GraL. Guaníes 410—Ciudad remataré los siguientes 
inmuebles., ubicados on el Departamento de San Car
los y con las bases que, n continuación seMetcrminuu.

19) Inmuebles en el Dptó. de San Carlos, Catas
tro Nv 355. Títulos:. Folio 330, asiento 3, libro 3 
do San Carlos. Esta afectado con hipoteca por 1;« 
suma el o $ 60.000 a favor de María Robustiana Mn- 
maní de López e Hijos, registrada a Folio 330, asien
to- ‘1. Baso: las dos terceras partes ¿lo su. avalua
ción- fiscal ó sea la suma de'1:080 m|h.

N9 10.715 ,— Póf: Josél Aíbértó Cbfhéjó'' 
Judicial — Inmueble ¿énI Esta Ciudad 
‘ . BASE $ 23.333.33 ,
El día 27 dé abril próximo a lar 17.— 

horas,- eñ Deán ’Füiíes’ 169 —- Remata- • 
ré, con la. ¿BÁSE dé $’ 23.333.33 m|n./ él 
iñiiiueble¿ ubicado. en. calle- Bolívar etítre 
O'Higgiñs y 12 de Octubre-.a -50.'75 me
tros de ésta úl.tima,y Bolívar,-con-exten-.- 
sión y límites que le acuerda su TITU-' 
LO registrado a folio 489'asiento 1 del
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libro 252 de R. I. Capital. Catastro 
23.830.—Valor fiscal $ 35.000. En el 
acto de remate el 30 por ciento, saldo al 
aprobarse la" subasta-. Ordena Sr, Juez 
de Paz Letrado N9 1,- en juicio: “Eje- 

'cativo — ELEUTERIO LUIS CHAÑ- 
CHOR'RA MUTHUAN VS. CRISTO
BAL HIDALGO, Expediente' Número 
6344|61”. Comisión c|comprador. Edic
tos por 15 días en B.. Oficial; 12 en 
Foro Salteño y .3 días en El. Intran
sigente. . "

e) 30—3 ai 23-4-62:

N!' 10.700 — Por: Éfraín Racfoppi
, Remate Judicial —- Sin BaseÚna 

. -- Máquina de Coser .Marca '
-- “Gardini”

■ Él día 11 -de Abril ele 1962, a horas 
18,30, en mi -escritorio Caseros 1856 Sal
ta, ? ¡remataré SIN BASE, 'una máquina' 
de coser marca “Gardini” N9 147'..888 em 
poder "dg la actora calle-España 6,54 ciu
dad. El comprador abonará en el acto del 
remate -.el 30 por .ciento como seña y á 
c-uenta de la compra, saldo una vez .aprp- 
bada la subasta por el Juez de la causa- 
Ordena Juez de Primera Instancia en lo . 
Civil y -Coiiiéf cial, Terceras Nominación, 
juicio ■: “Ejecución Prendaria: Moschetti 

-S.- .A. vs. Pedro Alfonso.Gerón. Expe
dienté:. N‘-"-23386|61. Edictos por tres 
días - “'Boletín ; Oficial” y “El Tribuno”. 
Comisión de ley a cargo del comprador.

■. ■; e) 30—3 al 3^P-62

N» -'10600 — Por: RICARDO GUDISO —
JTOIOZAL DBBEOHOS ? ACCIONES SIN BASE 

INMUEBLES EN GENERAL ¡GUBMES
’ÉÚ DlÁ 8 Dffl ABBIL Dffi" 1963' a horas 18.00 

en mi ®Bcritorio. üe .calle PeUegrini He 387, de esta 
ciudad; REMATABE: SIN BASE; Los derechos 3 - 
acciones que le .corresponden a los señores Pedro 
Velorde y Argentina Rojas Martines de Yapara, 
dentro de .los; límites de au porción hereditaria del 
Inmueble dnacripto a folio 162, .asiento-0 del lifefc 
8’ deR. I. de Campo ¡Santo — Dicho .Inmueble so 
baila ubicado _en-.la .Ciudad :de‘ Oral. Güemes, sobre 
las .calles * Datadas . Argentino N» 3 al-20 y 108 a] 
118, sobre calle Alem.— Partida N« 8S9 — Sección 
B Manzana.19 •— Parcela 6. — Valor .Fiscal $
036.. 000.-— La adjudicación citada- se encuentra re
gistrada al-folio 23—-asiento 15 — del libro 19 de 
Grdl, iGüemes.-— Embargos y otros datos ss pueden 

. Ven. en el informe de la Dirección Gral. de Inmue
bles, agregado a fs. 9 de autos.— Ordena el señor 
Jues.de 10. Instancia• 2da. Nominación en lo Civil 
y Comercial, en el juicio: ‘‘Ejecución de Honora
rios^ contra..Da., Velando, Emeteria Martines de- Tob- 
tamentaríá-(hoy sus herederos), — Expte. No SOlOlf 
61r-r. Seña'30%. Comisión de’ Bey e. cargó del com- . 
pxador.1— Edictos .por cinco.-días-^éñ los .diarios .Bo
letín .Oficial y El -Tribuno,— Otros .informes en mi 
Esaritariptf--

.*•  , 28—8 al 8—4—es

Ni 10689 — íor: RICARDO GUDIffO — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
.-j BASE: $ a 600:0.00 —
EL DIA 2£ DE (ABRIL DE 1963, A HORAS 18.00,- 

En mi Escritorio' de -calle' Rellegrini No .387, de esta 
ciudad’; REMATARE-;'; \con • BASE; de 4000.000, 

- importe-del crédito .‘Hipotecario en 1er. Término,. Ca
pital Ó intereaea dol ¡juicio: “MANUFACTURAS DE 
TABACOS VÍLLAGRAN VS. SÚO.. COLL, JOSE O 
HEREDEROS DE JOSE COLL — EJECUTIVO EX
PIE,. No B618|61”, El ‘inmueble de ¿loa demandados, 
ubicado .cotí frente a la calle Hrquisá y señalado con 
loa ÍSfas. -820 .y 684, con todo lo edificado,, plantado 
y -adherido■ al láñelo.’ Inscripción de dominio, límites. 

limleros, superficie, uto. .anotados a folio 491, salen- 
t0 1 del libro 217, (de R.I. do la Capital. Nome- 
olatura Catastral; Partida Nv 4964 ~ Sección E—• 
¿tansana 16 r > Parcela 113 — Valor Fiscal m$n. 
860.000. -El cual ha sufrido una modificación^ 18 
venta de una fracción registrada & folió 68, asiento 
2 del libró 153, sogtin. plano 8678.1 Acreedores 
Hipotecarios y embargantes 'los quo so detallen en 
el informe- de la Dirección GraL de InbuQbles gue 
corre agregada a ¿a. 58 y vtá. del Expte. nombrado 
mas arriba,— Ordena el señor Jues de 16« Instan
cia 5ta. nominación en lo .Civll y Comercial, en el 
juicio nombrado precedentemente He 5618)61.— Se
ña ,20%. Comisión de Léy á cargo del comprado?.— 
Edictos por. 15 días en los diarios Boletín Oficial 
y Él Intransigente.^

BXOABDO GTOISO
Martiliero Pfibllco

,e); 28—8 al 17—i—62

Hí 10679 — JPór: «FOSE ALBERTO CORNEJO
JÜDIOIAX» — ApTOMOVQi — BASE § 135 800 — 

El día ;9 de .abril pmo.r a las 17.— hs.» en Dofin 
^l'unes 169—Remataré, SIN BASE, 1 automóvil ta£T-.

ca “Heinkel”, modelo 1^60 motor 0515.250—Oha- 
ssis 2610, el quet se encuentra en^poder del Sr. Ma- 
rio Moreno en Pellegrini 263 Ciudad, donde puede 
rovioarse.— En oí acto de ^remate el 80%, saldo 
alaprobarse la subasta.—- Ordena Sr. Jtiesi dé ira. 
Instancia ira. Nominación Ó. y Ü., .en juicio: “EjZ 
ouqión- Prendarla — MANUEL OLIVEROS VS. JO
SE MIGUEL SÁEZ, 'espíe. n« -41-h661|61”.— 0Omi- 
(sión c|comprador.— Edictoa por 5 días, en Boletín 
Oficial y Él InfcranBlg’ente.—
- - _ * e), -28—8 al-8—4—63

’N’-* .10659 — íor; RICARDO GUDIfrO —
Judicial Limuebles .en esta "Capital — Con Base \ 

día 4 ,d(} .Abril de 1962, a :ho’*aa  18.00 en mi 
escritorio de^ Ja calle Pellngrini Ñ# 237, de esta 
.capital/ ■veifOcrc eu subasta pública, y i-U mojo? 
postor con la base .que cada cipío se dertnúna 
rquivifilojiíte a las 2|B partes del valor fiscal 2 ío- 
Utí: da te.nreiw. ubicado en ul Barrio Parqué Tros 
Cabritos, de -.esta Ciudad, con’ todo lo udificaclo, 
¿lavado, plantado, cerrado •_ y • tfdhprid.o ni suelo, ' 
iníTividualizádo coñio sigue: Catastro N’ 21.907, sec- 
<.iun '-]C; Manzana*  20, BuicCla 2: BASE: $ 13.332. 
-Catastro N'-1 22.271 Sección K, Manzana 11, l’ar- 
cpla *18;  BASE.:’ .9,332-, Batos, medidas,'superficies, 
lijiutes ' '¿ ^linderos, que' establecen respectivos ins
criptos a favor del Sv. Carlos Hauswirth,. a Eolios 
33Í y- 59, asiento 2 y.8sdü los libros 205 y 212 do 
R.I. w de Ja ^Capital. 'Publicación do - edictos por 
quirico días- Boletín Oficial y Eorv Salteño y por 
.toes*  días; en_ --El' -Intransigente con habilitación do 
la feria de Enero. . Sena de práctica y comisión .a 
cargo del comprador. Ordena oí Sr. Ju?r de lá 
Jnst. -Éu lo Civil y- Comercial 5\ Noni. en los 
autos:' ‘^García Pardó, José Juan Antonio vs, ila- 

yuswirth, Cutios —- Embargo.- 'Preventivo- — Espíe.
•Nv 6179)61.

RICARDO tGUBIño',

_ - Martiliero. Público
• v)23—b al 12—-t—62 ’

N" 1CG57 — Por: RICARDO GUDISrO---
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD DE ORAN 

CON BASES

El día 10 de Mayo de 1962, u horas 11.00 en . 
«el Hall del Banco Provincial de Salir.,, de esth Ciu- 
•dad; Itemaiaró; con la base que en especial se 
•dc'-teruiMHin, los inmuebles detulhidos a continuación 
•con todo, lo clavado, plantado- y edificado.— IN- 
AUJEDLE ubicado con froi.tc. a la calle Alvárado 
^ntre Laiuadrid y 20 de Túbyerol señalado con ol 
.Np '81 del plano 634, ’ individualizado como lote 

divhú plano.— J^-temñóiu 9,10 mis. de íren
te 40 xnts< de fond.oj Jo que h’nce una superficie 
total- de 364 rnétroa cuadrados.— DIMITES:• Al 
Norte: Calle Alvarado; Al Sud: con fracción uc”-; 
j\J -Este: ‘con propiedad .de' Calixto Cuta y Or.le: 
eon . lote “b”,' de. D. Igna'ciú Naser. — 'Catastro 
f>20.— Valorí Fiscal $ 267.000.— BASE: $ 178.000, 
correspondiente a las dos torceras parles de su vn- 
¡Jor- fiscal.— Título, a>Jolio 285, asiento 1 del libro 

36- ll.í. clu Orón.— TN,MUEBLE, ''ubieaüo ron íre- 
U- u Ja calle- Gruí. Egües, entre "Hipólito Trigoy-n 
y Moreno, ubicado on la manzana N« 94, 'RoñaluÓn- 
con la letra "a”, on ei plano N» -622.— EXTEN
SIÓN: 10 Hits, de frente por 40 da fondo, To^oui- 
l.aetr una ¿superficie- total de 400’ >i otroH cuadrados. 
LIMITES: Al Norl»' Calle finé). Egües; Al Sud: 

con propiedad de Enrique Donat; Al- Este.: con frac
ción B dol señor l’elipo-Andnifla y al -Gesto;, con 
propiedad úe" linrinne ’ Donat. Catns' ro N‘> . 5732.- — 
Valor Riscal: $ 28.000.— BASE $ 18.600, corres
pondiente a las dos, tercera partas de su valor fis
cal. Gravámenes descriptor a fs. 18 de autos.
Uidoná el soñbr Juez de 1?. Instancia 3ra. Noini- 

imción lo (Jivii a- Comercia!, en ios’-untos“Ban
co Provincial- de. Salta vs. Astun ■ Lian Ejecutivo” 
Expter N» 2314T¡01.— Edictos, por 30 días en los 
diarios Boletín Oficial, Foro Saltc-ño y tros días 
en El Tribuno.— Saña -el 30%, comisión de" Ley 
a cargo - de! cofiipxadoi-.—

BÍCARDD GUDIfiO
.Muctiiluui) Público

e) 23—3 al 8—5—62

N‘‘ 10644 Por: Carlos Verduzco 
Judicial)—BASE $ 581 071;oo m|n.

Tres Inmuebles em esta Ciudad
EJ día 12 de Abril de 1962, a ñoras 18, 

en el Escritorio de Remates de calle Zu- 
’viría N" 401 de esta ciudad, remataré con 
la base de $ 581.071,oo. m|ñ. (quinientos 
ochenta y un mil setenta y un pesos mo
neda nacional), al mejor postor, los in
muebles ubicados en calle Caseros de es
ta ciudad, designadas sus . edificaciones 
.con los N"s. 214, 2-16 y 220, Catastros

• N‘-'s- 1151, 1150 y 1149 respectivamente 
Parcelas 15, 16 y 17. de la Manzana 101, 
Sección B, Circunscripción I del Plano . 
Catastral de esta ciudad de Salta, cuyas 
correspondientes superficies a continua
ción se- detallan: 427, m2, 588,27 m2 y 
277,40 nl2, con un frente total de 22,25

’ m. sobre la calle Caseros-o-lindero Sur,
21, 91 m. de contrafrente o lindéro Norte, ■ 
60,50 m’. de fondo y 60,20 m. de contra- 
’ondó. Títulos inscriptos a folios 465|7|88 
Asientos 1 del Libro 224 del R.I.-Capi
tal. Ordena el Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Cuarta Nominación en lo C. y 
C. en los autos: “Ejecución. Hipoteca
ria Avala, ..Octavio Jacinto c|Goll Fran
cisco Manuel A. y otros ; -Expíe. N’ 26811 
61”- El comprador abonará el 30%. del 
precio de venta en el acto del remate, y 
el saldo una vez.aprobada la subasta por 
el Señor Juez de la causa.. Comisión- de _ 
arancel a cargo del comprador. Edictos 
■en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
C. Verduzco. Martiliero Público. Zuviría 
esquina- Santiago del Estero. Salta, 16 
de marzo de 1962. • - -

Dr. Manuel Mogro Moreno C
Secretario' •

e) 22—3 al 4-4 62

N" 10643 Porj-Miguel A. G. Castellanos 
Judicial — Bielnes varios — Sin Base 
El 6 de Abril de 1962, a hs- 17, en .Sar

miento 548, Salta, remataré Sin Base, los 
bienes que "seguidamente se determina
rán-y que se encuentran én Cneí. Juan 
Sola, Dpto.. Rivadavía, Banda Norte, en 
poder del señor Enrique Sans, donde pue
den revisarse, a saber: Tres: transmisio
nes de -55 mm. c|u. con .'sus cojinetes, 
poleas y correas, montadas y en fuñe. 
Una -.aldera marca Gary-Scott 55 H. P.

Jues.de
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Un banco Santiagueño con sierra circu
lar 1.25 -de diam. con rastra p|corté de 
durmientes. Una sierra despuntadora de 
1 mt- diám.. Una Sierra' circular p|corte 
travillas de diám. 0.45. Una sierra sin- . 
fin columna de madera s|mca. con volan
te 1.30 de diám.. Otro sierra sin-fín col. 
de hierro,. s|mca. c|volante 0.80. diám.. _ 
Una- máq. afiladora de sierras cintas mon 
tadas c|banco de madera y equipada c|su 
piedra y correa mea-. El Capataz N9 
1052. Una máq. laminadora de sierras 
cintas de-igual marca, con polea fija y 
loca. N9 413; Un aparato p|soldár sierras 
cintas hasta 70’mm. de ancho N9 25010, 
Ind. Nao.- Una máq. trabadpra automáti
ca de sierras cintas mea. El Capataz N9 
22.024. Un tractor mca. Hanomag R. 45, 
color n9 2303, desarmado, en reparación, 

, con sus . respectivas cubiertas buen esta
do- Un tractor Hanomag _R. 55, motor 
n9 027655—R.'55, con sus.herramientas, 
gato y 4 .cubiertas buenas condiciones. 
Dos acoplados «[marca, para 10 ton. c[u. 
con sus cubiertas. Otro p|12 ton. mea. 
Búriaco c|cub. y un acoplado p]5 ton. mea. 
Itillart, con cub.- Toda la cañería p[ 
"aliment. agua comprendida entre el pa- " 
so Nivel del F.C. hasta. eiAserradero .de

"la demandada, con el depósito de mate
rial pIlO OOO Its. allí instalado. Seña 20% 
a cta. precio y saldo una vez aprobado 
el remate. Comisión ego. comprador/E- 
dictos 8 dias en B- Oficial y Foro Sal- 
teño, y 1 en El Intransigente. Ordena 
S. Juez de l9 Inst. C. y C. Distrito Ju
dicial del Norte, en juicio-: “ Gerala Mi
guel. Atta vs. Comp. de Explotación F. 
de Rivadavía Ejecutivo”, Expte 1783J61.

' e) 22—3 al 4 4 62

■. N9 10642 Por: Miguel! A- G. .Castellanos. 
Judicial Inmueble en Dpto. de Rivadavía 
. . El 10 de Mayo de 1962, a hs., 17 en 
Sarmiento 548, Salta, remataré Con Base, 
de $,170.666.66. m|n., o sea por las 2|3 
pies.; de su valor fiscal, un Lote de te
rreno ubicado en la Zona Sud de la Vía 
del F.C. del Dpto de..Rivadavía y que 
sjplano archivado bajo, n9 24 bis, se lo 

'.designa como pare. 24, corréspondiendole 
en propiedad al Sr.. Antonio D. Sans, 
por tit.. reg. a flip. 259, As- 1, Libro 4 
de R.I.. de Rivadavía. En el acto 20% 
de seña. Comisión a ego. comprador. E- 
dicto.s por 30 días en B. Oficial y F. Sal- 
teño y-por 1 en El Intransigente. Or
dena Sr Juez de l9 Inst. C. y'C. Dis
trito Judicial del Norte, en juicio: “Ge- 
rala Miguel. Atta vs. Comp. de Explota-

’.úh F. de Rivadavía Ejecutivo”, Expte. 
j/83|61.

’ e) 22—3 al 7—5—62

N9 10540 Por: Martín- Legufzamón 
Judicial Finca San Felipe o San Nicolás 

Base $ 412 500 —
EL 11 de mayo p. a.las 17 horas de 

acuerdo a lo ordenado por el señor Juez 
de Primera Instancia en lo C. y C. Se
gunda Nominación en Ejecución-Hipo-- 
tecaria Contra Don Normando Zuñiga 
expediente" n9 23.081 remataré con la ba- 
se de Cuatrocientos Doce Mil Quinien-

tos Pesos l'á propiedad denominada - San 
Felipe o San Nicolás,-ubicada en El Ti- 
pal Departamento de Chicoana, con una 
superficie de' ciento sesenta y 'cuatro hec-' 
tareas, noventa y. cuatro areas, cincuenta ■ 
y nueve metros cuadrados, aproximada
mente, comprendida dentro |de los si
guientes límites generales: Norte pro- 
oiedad de Ignacio Guanuco y Ambrosia 
.í. de Guanuco, La Isla de Suc. Alberto 
Colina y Rio Fulares: Sud, propiedad 
de Ignacio Guanuco. y Campo Alegre de 
Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, fin
ca Santa Rita, de Luis D’ Andrea y Oes
te'propiedad de Pedro Guanuco y1 Am
brosia G- de Guanuco, camino de Santa. 
Rosa ál Pedregal, Campo Alegre y La 

-Isla. En' el, acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. . - . ‘ ■ -
Intransigente y B; Oficial 30 public.
■ • . U e) 22—3 al 7-5—62-

Datos, médidas, superficies; límites y 
linderos, que establecen los- títulos "res
pectivos inscriptos a favor del señor E- 
niilió’Sucar, en los-libros anteriormente 
.citados. Gravámenes y otros datos regis
trados-én el oficio de la D.G.I. que ro
la a fs. 24 y vta. de autos. Publicación 
edictos por 30 días en los diarios Bole
tín Oficial, Foro Salteño y por 3 días en. 
el diario El Tribuno. Seña el 20%, co
misión a cargo dél comprador. --Ordena 
el señor Juez de Primera. Instancia Quin_ 
ta Nominación en lo .Civil y Comercial 
en el juicio: “Banco Provincial, de Sal; 
ta vs. Emilio Sucar — Ejecutivo” Expte. 
N9- 5845|61- Ricardo Gudiño Martiliero 
Público. - .. - . '

’ . .’ e)22—3 al 7—5—62

N9 10639 Por Martín Leguizamón , 
Judicial — Inmueble ubicado en esta ciu- 
dad calles República de Siria y Belgrano.

Base $ 563 000
■ El 12 de- abril próximo á las 17 horas 
en. mi escritorio. Alberdi 323' por orden 
del señor Juez de Primera Instancia, en 
lo C. y C. .Quinta Nominación en juicio 
Ejecución Hipotecaria Alfredo Sansone

- vs. Angelino Babsia remataré con la base 
de ■ Quinientos Sesenta y Trés Mil Pe
sos un inmueble, con todo lo edificado, 
plantado y adherido, ubicado en esta ciu-

- dad calles República de Siria y. Belgrano, 
con una extensión de diez y ocho me
tros sobre -Belgrano por quince metros 
sobre República de Siria ó sea una su
perficie, aproximada,- de doscientos se
tenta y siete metros veinticinco decíme-' 
tros. ..Catastro n9 23058. Circunscripción-
l9., sección G-"manzana 100 parcela lli. 
-Límites y-demás datos en sus títulos 
inscriptos ab folio 291, asiento 6 Libro 
127 R.I. Capital. En el acto del remate 
veinte .por ciento del precio de venta y 
a cuenta dél mismo. Comisión "de arancel 
ri cargó- del comprador.
Intransigente, y B. Oficial 15 publ: 
; e)22—3 al 11—4—62

. N9 10637 — Por: Ricardo Gudiño 
Judicial Inmuebles en Metán Con Base

El día 9 de Mayo dé 1962, a horas 11.00, 
en el Hall Dél Banco Provincial de Sal
ta, dé está Provincia de Salta, venderé’ 
én pública subasta y al mejor postor con 
La Base: $ 600.000.— para cubrir .el cré
dito hipotecario y los accesorios legales, 
los lotes destérrenos ubicados en la lo
calidad, de Metan, Dpto. del mismo nom
bre, de esta Provincia con .todo lo edifi
cado, clavado, plantado, cercado y ad
herido al suelo individualizados como si
gue : Catastro- - N: 3020 — Sección B, 
Manzana 109, parcela 5 y Catastro. 3037, 

-.Sección’B-, manzana 110, parcela 11. Tí
tulos registrados a folio 313, asiento 2 
del libro 21 y folio 138; asiento 2 del 
libro 22,. ambos de R.I- , de Metán y de
signados como lotes c y b).y 1 y 2J.—

Ws 10565 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN GALPON — § 130.000 
. El día 3 de mayo de 1962, a las *17  horas, en 
mi escritorio: Deán: Funes 169 —Salta, Remataré; 
con la Base do Ciento Treinta -Mil Pesos M|Nacional, 
los derechos y acciones que le corresponden- di, Sr. 
José María- Sarmiento, sobre elinmueble denominado 
rinca “Él Moyar”, ubicado, en el Partide de El 
Galpón ¿Departamento de Metán, ísid'Provincia- ji. 
untando al-.Norte con Héctor Mónico, Carmen Figue. 
roa Paz; Javier T. Avila y -Súc.'Pedro Vargas; al 
Sud con Río: de Medina; AI Éste <-oii Ojo do. Agua 
de Pontana, y Arenas y Río de'Medina y di Oeste 
r,ou; finca ‘‘Armonía” de Santiago Durand y Suc. 
Pedro Vargas, con superficie aproximada--de. 85 Hec. 
tíi-eas 20’ áreas, según Título registrado ,a folio 503 
asiento 733 del. Libro-’G. de Títulos de Metan Catas, 
tro N’ 1010— Valor fiscal $ 195.000,— m|n. En 
n? acto de remato el 30 0|0 saldo al aprobarse la su. 
basta — Ordena Sr. Juez- Ira. Ínslbiicia 3ra Nomi. 
nación C. y C. en juicio: “Ejecutivo Oscar Vidal 
Caro vs. José María Sarmiento, expíe. N» 23.278|6Í”. 
Comisión c|comprador. Edictos; por 30’ dí(is en Bole. 
tín Oficial y Foro Salteño y 5. días -en El Intran. 
sigénte.— •/ • " ’

. ' ’ " o) 14—-3. al 26—ty62-

' N'.> 10563 — Por: ABTÜRÓ SALVATÍERBA ' 

JUDICIAL INMUEBLE —\ BASE 8 365.106.66
El día 6 de Abril de 1962 -a hs. 18 .ÓA el ascri. 

tono Buenos Aires 12- de esta-ciudad,, remataré Con : 
la base dc $ 365.106.66 mjn. "equivalente a las • dos 
terceras partes de su tazación; en - cetas autos,< el 
inmueble ubicado en esta ciudad, c,.ñ frente a la 
callo 25 de'Mayo, éntre Boulovard, Belgrano y'Gral. 
Güemes, señalada con el. n.? 266, con extensión de 
7 metros 41 centímetros de frente por' 7 . metros 7 
centímetros - de contraironte, 24 metros. 42 contime, 
tros en su costado Sud, y 24 jnetros 69 centímetros 
en su costado Norte, Sup. 181’ metrosg’ 44 decime. 
tros2, limitando; Norte parcela 20 ; Sud,. parcela 
18; EstoJa'N? 22 y Oeste, con. la callo 25, do Mayo.. •- 
Titulo folió' -128; asiento 7;- libro --112 R.-de -I. Ca-‘ 
.pital. Nomeclatura Catastral—Partida Ne. 3024.— 
Manzana 99 '—Sección .H., parcela 19.— Seña,’pl . 
3.09b a cuenta del precia, de venta; en- el -acto.—- 
Ordena; Sr. —Juez de 1?, Tnst; 4?. • Nom. en -lo C. 
y C. en . autos; MENA , .Antonio/ vs. PACHECO, lieo. 
ic-la B. de—Ordinario—-Cobro de Pesos—Expte Ni 
23911(59— Comisión a’-cargo del comprador-- Edictos. ■ 
B|0iicial. y. Foro Saltéñ0 y 3 publicaciones El In.. . 
transigente.— • . - • -

" ' e). 14-^3 al 8—4—62

N9 10533 — Por: Aristóbulo Carral
‘ Judicial—Terrenos en Metán

-L CON BASÉ — >
—El día Viernes 4 de Mayo de 1962 

a las 11- horas, en el local del Banco 
Provincial;- de Salta —Sucursal Metán, 
ubicado en la" calle. 9 dé Julio N9 250 de 
la ciudad dé Metán, venderé en subasta 
pública,, al mejor postor y con; las ba-
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ses qué en cada caso se determinan,
■ equivalentes a las 2|3 partes del válor 
- fiscal, los siguientes lotes de terrenos;:
LOTE N’ 22 — individualizado; como 

-Parcela 17—.Catastro . 4828 del -Plano 
N’ 370 de Metan— Base de Venta: $ 

■800.— (Ochocientos Pesos M]N.) ;
I

LOTE N9 23 — individualizado como 
Parcela- 18— Catastro 4829 del Plano 

' N9- 370 de Metan— Base de Venta : $ 
. 800.— (Ochocientos Pesos M|N).; ambos

■ terrenos de la Sección B— Manzana 97 
y Títulos inscriptos a favor del deman-

‘dadó, al folio 79— asiento 1 del Libro 
'28 R. I. M.— ' ■
LOTE N9 404 — individualizado como 

‘ Parcela 21 de la Manzana 62— Catas-.
tro N9 3657 del Plano Ñ9 253 de Metan.. 
TITULO : folios 329|30, asiento 3 del 
Libro 23 R. I. M. -Base de Venta: $ 
3.133.33 m|n. (Tres Mil Ciento Treinta 

xy Tres Pesos Con-Treinta y Tres.Cen- 
tavos- m|n.)
Medidas, superficies y límites:' que sé 
establecen los títulos de cada lote enun
ciados precedentemente.
Gravámenes, valuación fiscal y otros da
tos : registrados en los oficios de la D. 
G. I. que corren a fs. 76 y 95 de<autos. 
Publicación edictos por treinta días Bo
letín Oficial, veinticinco días Foro. Sal- 
teño y cinco días diario El Intransigente 
Seña de práctica. — Comisión cargo com
prador. ’ .

JUICIO: “Ejec. Banco-Provincial de 
Salta c| Viapiano, Cayetano Roberto. 
Exp. N9 40.259160”.
Juzgado:‘Ira.- Instancia en lo Civil y

. Comercial Ira. Nominación.
.SALTA, Marzo 4 de 1962

■ ■ e) 9|3 al 23|4|62 '

Np 10472 — Por : José Alberto Cornejo
Judicial -— Inmueble en “La Merced” —

BASE $ 114.666.66
El día 23 de abril .próximo a las 17 

horas, en Deán Funes. 169 — Salta, Re- 
•_ . mataré, con-la BASE DE $ 114.666.66 

m|n. - el inmueble ..parte integrante de la 
finca “La Merced.’’, ubicada' en el Par
tido del mismo nombre, Dpto. Cerrillos 
de "ésta Provincia, sobre camino de La 
Merced a Lo(s Vallistas, con linderos y 
superficie'que le acuerda su TITULO 
registrado ■ a folio 137 asiento 1 del li
bro 6 de R. I. Cerrillos, Catastro 1709.

. Valor fiscal $ 172.000. En el acto del re- 
. mate el 30 por ciento, saldo al aprobarse 

la subasta. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2á: Nominación C. y C., en 

- juicio: “Ejecutivo — VICENTE CÁ-
■ VOLO V'S. MIGUEL. N. CORREA Y 

BALDOMERA V. DE CORREA, Ex
pediente N9 30.022|61”. Comisión c|com- 
prador. Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y F. Salteño y 5 días en El In- 

■( transigente. Habilitada la feria de Se-, 
mana Santa.

‘ ' é) 1—3 al 13-4—62

N9 10657 — QUIEBRA DE ANGE- 
LINO BABSIA. — “Salta, veinte y uno 
de Marzo de 1962. Y VISTOS;... CON
SIDERANDO... RESUELVO: I) De
clarar en estado dé quiebra a don AN- 
•GELINO BABSIA, establecido con ne- 
.nocio de almacén por menor, despacho 
bebidas, menaje y*  despacho de pan, ubi
cado, en Avenida Belgrano 1788 de la 
ciudad de Salta. II) Designar la audien
cia del día 2ó de marzo de. 1962, a ho
ras 11, para que tenga- lugar ’ el sorteo' 
de Síndico, debiendo -anunciarse por avi- 
.so en la puerta del Juzgado. III)- Fijar 
. como fecha provisoria de cesación de pa
gos, el día 10 de Diciembre de 1961.-.IV), 
Ordenar la retención de la correspon
dencia epistolar.y telegráfica del falli
do, la,que deberá ser abierta en su pre
sencia q por el Juez eh su ausencia, a. 
fin.de entregarle la que fuere puramente 
personal, a cuyo fin oficíese a la Direc- 

•cción General de Correos y Telecomuni"’ 
caciones. V) Intimar a todos los que 
tengan' bienes y documentos dél fallido, 
para ,que los pongan a disposición del 
Síndico, bajo las; penas y - responsábili- 

■dadés que correspondan. VI) Prohibir 
hacer pagos o entregas de efectos ál fa
llido, su penay a los que lo hicieren, de no 
quedar exonerados en virtud de dichos 
.pagos y entregas, de las obligaciones que 
tehgan pendientes a favor de la masa. 
VII)' Procédase por el Síndico y el Ac- 

rtuario a- la ocupación de los bienes, li- 
.bros y papeles pertenecientes al fallido, 
bajo inventario, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 73 de la ley citada. 
-VIII) Ordenar la inhibición general del 
fallido a cuyo fin oficíese a la Dirección 
General, de Inmuebles-. IX) Se oficié al 
Juzgado de la. Instancia en lo Civil y 
.Comercial, Juzgado de Paz Letrado y 
Tribunales del Trabajo, a los fines pre
vistos por el art. 122. X) Fijar el pla
zo de treinta días para que los acreedo
res presenten al Síndico los documen
tos justificativos de sus. créditos. XI) 
Señalar la audiencia del día 4 de Junio 
de "1962, a horas 9,30 ;. para que tenga 
lugar la junta de acreedores, con la pre
vención del Inc. 39 del Art. 109.' XII) 
Copíese y. publíqñese edictos durante 8 
días en' él Boletín Oficial y El Intran
sigente (Art. 14). Dése intervención al 
Sr. Interventor Fiscal Judicial. • Repón
gase-.. -ENRIQUE A. SOTOMAYOR”- 
JUZGADO: C.. y C. 2a. Nominación. 
Lo que el 'suscripto secretario hace sa
ber. Salta, Marzo 28 de 1962. ANIBAL 
ÚRRIBARRI.— ' '

- e) 30—3 al 5—4—62

CONVOCATORIA ACREEDORES

N° 10.554 — CONVOCATORIA:
X Dé acreedores de Tais Hrios. y Cía. y 
Antonio Tais, Miguel Angel Tais-y Os- 
-valdo Sebastián -Tais. El señor Juez de 
Ira. Instancia 3ra. ’Nóm. en lo C. .y C, 
de la Capital Dr. José Armando Catala- 
no,jh'ace'.saber a los •efectos de la Ley 
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11,719 que se ha declarado abierto él jui
cio de Convocatoria de Acreedores de la 

' Sociedad Colectiva Tais Hnos. y- Cía. con 
domicilio ’en ésta Ciudad, calle Alvarado 
N9 1291; señalando el término de treinta 

• días para que los acreedores presenten 
al Síndico . designado señor Eduardo 
Chambéaud, con domicilio en la calle 
Mitre N9 371 Oficina N9 3, los' justifica
tivos de sus créditos, fijando.la audien
cia del día 13 de abril a horas 9 y 30 
para que tenga Jugar la junta de verifi
cación, v graduación de créditos, previ
niendo que ésta se llevará a cabo con 
los acreedores que concurran .cualquiera 
sea su número.

Salta, Marzo 9 de. 1962
Dr. Milton. Echeínique Azurduy 

Secretario 
e) 13—3 al 25-4—62

- POSESION TREINTAÑAL

N9 10536 El Sr. Juez de Ira. Instan
cia Ira. Nominación.en lo C. y C. en los 
autos caratulados “Posesión Treintañal 
finca “La Hoyadita” —Rosario de la 
Frontera s|p. Lezcano Salomé Carrizo 
de ’, expte. Ñ9 31.202)52 cita por veinte 
días a comparecer a juicio a quienes se 
consideren con- derecho, sobre el inmue-- 
ble mencionado que- se individualiza así: 
Finca ‘'La Hoyadita”, ubicada en el de
partamento de Rosario de la Frontera, 
con extensión aproximada de doscientos 
cincuenta hectáreas, limitando al Norte 
con herederos de Martín Romano (hoy 
“La Hoyada” de Etelviná Tobar, y el 
“Prado de Cedulihe”) ; al Sur con Etel« 
vina Tobar (hoy “Lai Inca” de. Joaquín 
Ortíz); al este con Sucesión Rosa Ire
ne Carrizo y al Oeste con las altas cum
bres del Cerro o herederos de Melchora 
Cornejo.—- Catastro N9 517 del Departa
mento de Rosario de la Frontera, cita
ción <que se dispone bajo apercibimiento 
de nombrarse defensor en caso de in
comparencia. . .

SALTA, Diciembre 21 de 1961. 
Rodolfo José Urtubdyl — Abogado — 
Secretario del Juzgado de 19 .Instancia

. e) 9|3 al 5|4|62 '

CITACIONES A . JUICIO

1Ó661*  — El Sr. Juez de 3ra. Nominación en 
Jo Civil y CüinüTiuál -en los autos “l^scudpi’ó Miguel 
Angel va. Juan. Carlos Arias y ot.ror — Ord. Escri
turación”, expte. n? 23600|61, cite por veinte días 
t -pr» sentarse a ’ juicio a Juan Cazkv» Arias Piundi, 
K fbevto Rubén Arias Piundi, Ana lleily Arias Piundi 
y Ana Piundi de Arias,- bajo apercibimiento de nom- 
brúrsele'ZDefensor qué los represente en caso de'in- 
comparencia, habilitándose la feria de enero al efec- 
t0 de las publicaciones^— Salta,. 21 de diciembre 1 
de -19.01. - ■ - ' . ■

Secretario
e) 23—3 al .23—«tj—62-

SECCION COMERCIAL.

CONTRATO SOCIAL

10739 — Entre los que suscriben el presente:
■b.] CARDO. MIG-UEL ELUCHANS, argentino, casado

fin.de
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en primeras nupcias, con dona Aurora Argentina. Ri- 
ccardi, mayor de edad, con Libreta, de Thrrolanúento 
N 4.467.410, con domicilio en la callo España ,N° 
731 y don ROBERTO ARMANDO GONZALEZ, ar
gentino, soltero, mayor de'Qdad, con libreta de en
rolamiento -‘ No 6.0^0.516, con domicilio en la calle 
Praneísco de Gurruehaga No. 176, ambos de ésta ciu
dad de - Salta y Tuvbilcs por derecho, eonvícirn en 
celebrar el presente Contrato para formar una So
ciedad dó Responsabilidad Limitada que se denomi
nará. “CALZADOS DÓNNA’ S.R.L.”, transformando 
lá Sociedad de hecho que tenían, constituida para 
la explotación del negocio ubicado, en la calle Es
paña 731-3'5 ñe ésta ciudad de Salta, y lá que s? 
regirá eoh/súgesión a_la Ley Nacional N° 11.645 y 
por Jas siguientes cláusulas:.
lo).— La Sociedad girará bajo la denominación 

oe “CALZADOS DORNA-SOCIEDAD DÉ RESPON
SABILIDAD LIMITADA”. ‘

2o).— Él domicilio legal de. la .Sociedad será en 
la ciudad de Salta, pudiendo extender sus actividu- 
des y establecer agencias o ■ sucursales en cuuliu’.c’i 
otro Jugar de la provincia o de la República.

39).— Lá sociedad 4ione por objeto Ia comercia
lización de calzados en general y sus rangos afines: 
pudiendo además realizar cualquier “otra actividad 
comercial lícita que convenga a los intereses do Ja 
Sociedad, con excepción de las prohibidas "por la Ley 
citada. > -

4°j.— El término de duración de la Sociedad será 
rte tres años *a  contar del día primero, de Febrero de 
Mil novecientos sesenta y dos pudiendo prorrogarse 
dr? común- acuerdo «por mayor período.

5?).— capital social lo constituye la cantidad 
de OCHOCIENTOS MIL pesos m/n.. dividido en 
ochocientas cuotas do un mil pesos cada una, ca
pital quo so encuentra totalmente integrado en la 
siguiente proporción: RICARDO MIGUEL ELU- 
Ü1IANS, doscientos cuotas o s un DOS*-CIENTOS  
MIL pesos m/n.; ROBERTO ARMANDO GONZA
LEZ, seisicentas cuotas o sean SEISCIENTOS MIL 
pesos m/n.,,, el CAPITAL: se encuentra integrado 
»en Mercaderías, Instalaciones, Muebles y Utiles, 
Cuentas a Cobrar, Cuantas a p>g r. -que c -nst’tuy» 
el Activo y Pasivo de la sociedad do hecho que ex
plotaban, conforme al ESTADO GENERAL al d?o 
primero de Pobrero de mil novecientos sesenta y d*>s  

— - que forma parte integrante del presente contrito y 
que se .encuentra debidamente certificado por Con
tador Público Nacional.

69).—- La Dirección y Administración do la Rj. 
viedad será ejercida indistintamente y/o con’nnH- 
nionto. por ambos socios, quienes en su carácter -’a 
Socio-Gerentes, la representarán en tod^s sus actos y 
contratos que sean necesarios paia lograr los objeti
vos de la firma, con las siguientes facultades; ad. 
quirir el dominio o condominio de b‘cnns inu- bles, 
conferir poderes especiaba o generales y - revoca 
los- mandatos, resolver, autorizar y llevar a cabo 
todos los actos y contratos que constituyen los fin *f 
sociales, hacer Jos pagos ordinarios y extraordina
rios de la administración, cobrar y percibir cual
quier suma de dinero o valores, dando recibos y fi
niquitos, nombrar y despedir al porsoan\ transigí! 
y rescindir transaciones, formular protestos o pro- 
testas, realizar toda clase de trámites y gestione»*  
ante las autoridades administrativas, nacionales y 
provinciales y municipales, tomar dinero en presta 
mos de los Bancos oficiales o, »pnrticulares, por lan 
cantidades y en la forma que convinieren sombtién 
dose a los reglamentos y disposiciones de dichas 
Entidades de créditos, firmar, girar, endonar, ava
lar y aceptar cheques y letras, pagarés, vales u 
otros papeles de comercio o documentos, hacer, acep
tar o rechazar consignaciones y. obligacionrs, efec
tuar depósitos de dinero o valores en los Bancos 
oficiales o particulares y extraer total o parcial- 
monte ésos depósitos, así como lo constituido con 
anterioridad o constituyan en lo sucesivo a nombri 
de la Cociedad, firmando al efecto Jos cheques, y 
recibos correspondientes, entrar*  en juicio en defqnsn 
d«i los intereses de la Sociedad ya sea directamente 
o- por medio, de apoderados y realizar cuantos más 
actos, g"stiones o diligencias sean necesarios, en Un 
d'óndose qne éstas facultades son simplemente enun
ciativas y . no limitativas, • pudien’o en ronnecu nci ¡ 
los socios gerentes, realizar ‘ cualquier ac'o o . gs$-

tión.que- sea -menester -para el mejor ejercicio do) 
mandato y la defensa dé los intereses sociales, eq?- 
li única limitación do no comprometer los fondos de 
la Sociedad eñ negocios ajenos a ella o en íiaúza ft 
favor d? terceros. Queda ^establecido que so roque-*  
rírá -Ja firma conjunta de los dos socios,., para el 
otorgamientode escrituras de compra-venta de in
muebles^ constitución dé hipotecas, compra' do. títu
los, acciones y derechos, así como paj't ‘ *ot  irgar 
prendas u o’tras..garantías y; cancelarlas.

79).— Los socios so reunirán- una vez ¿l año 
y tuda voz que los negocios sociales lo requieran 
Las resoluciones de los «ocies Se anotarán en un 
libro de actos. * Sé ‘juzgarán resoluciones' adoptada*'  
por ambos socios aquellas que resultaren de maní- 
festac-ionos por -vía epistolar formuladas por. ur 
socio ante consultas*  o requerimientos del otro*  socio. . 
dándose por aceptadas si*  no se contestasen den- 

fíh de un plazo de diez días. ■’ '

gó).—-.El -socio Gerente don Ricardo ,M. Eluchans 
UlUotú dedicar a la Sociedad todo el tiempo y la 
a-tivldad que Ja buena .marcha cíenlos negocios so- 
cínius y lá consecusión dél fin social lo exijan y 
percibirá por su actuación una remuneración men
sual de Diez Mil pesos*  mln..- mnvil' más el 3% 

de jas*  ventas brutas qué se liquidarán también - 
ironsUsAneoíbe, los sodios ' convienen expresamente• *’ 
en .no efectuar retiros imputables . a sus cuentas 
particulares hasta el’ máximo - que tuvieran acredi
tados por .utilidades y en forma excepcional ->alvo 
motivo - de fuerza mayores que serán de. común. 
muerdo catr***  ambos socios. Él Socio-Ricardo M. 
Eluchans," ocuparán la parte posterior del lo'cal. Es . 
.{•aña 731, como ^.vivienda familiar, no debiendo abo
nar remuneración alguna por la niisma¿ en caso d<‘ 
.tener que desabitarlo, no podrá transferirlo a ningún 
t-.rvOro la que automáticamente será ocupada por Ji‘ 
suciedad para comodidades propias, del negocio. Rara 
ni caso do que el Sr. Ricardo M. Eluchans debiera 
ausentarse por un términ0 mayor de diez días, sin 
Conformidad del otro socio, o. abandonar el cargo de 
gerente en ejercicio, deverá comunicar por telegrann 
colacionado .al otro .socio en determinación, quedando 
sin efecto los beneficios referentes al sueldo aproba
do anteriormente, remuneraciones qué se’ debitarán 
í.a lh- cuenta da Pérdidas y Ganancias.

10‘*’).— En caso do fallecimiento, incapacidad o 
«^.usencia del Sr. Ricardo M. Eluchans, el ejercicio 
de la Gerencia pasará automáticamente, al' 
•socio con todas las facultades y limitaciones encua
dradas en la cláusula sexta.

119)— Anualmente el día treinta y uno do ene
ro de cada año, se practicará un- inventario- y ba
lance general con determinación de las pérdidas u 
ganancias, sin. perjuicios do los balances . de com
probación quo se practÍQUon cuando estimen nece
sarios. Las utilidades o pérdidas que arrojen ks 
balances ■ anuales, serán distribuidos entre los so
cos ‘ proporcionábante a. sus respectivos aporte?
•de Capital.*  .'

12q)—.En caso, de .fallecimiento, incapacidad do 
algunos de los socios, los herederos d.él socios fa
llecido o representante legal /del incapacitado in- 
g] sarán automáticamente a. la Sociedad, ’debien-’ 
do unificar su representación en la misma, para 
el caso de que los herederos optaran .por sepa
rarse de la Sociedad, él o los socios restantes to
marán jirioridad. en la acción.

12°)— La Sociedad, pqdrá disolveren en el mo- 
ir.cnto que así lo resuelvan los socios por unanimi
dad, aún antes del vencimiento del- plazo estipu
lado en el art. 49. en tal caso se practicará un 
inventario y balance general, que servirá- de baso 
para la liquidación; si uñó de los socios deseare 
hacerse cargo del Activo y Pasivo Social, y prose- 

. guir por—su cuenta el giro comercial, se determina
r-i además de los valores arrojados por el Balance 
general, un valor, llave, para la determinación doí 
cuál cada parte designará un perito y estos elegirán 
un tercero, en caso de discordia, los. socíoR no 
pedrán transferir sus cuotas sin el consentimiento 
del otro socio y tendrán preferencia para adqui
rirlos en igualdad de condiciones que terceros ex
traños y en. la forma dispuesta en él párrafo si
guiente. .

13o) .— La prórroga del contrato deberá .spt 
decidida de conformidad por ambos socios. Paro 
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~cl supuesto de existir, discrepancias,, el 'socio que 
optaco por la prórroga tomará a su cargo el Av- 
Hv.» y pasivo do la Sociedad, -prosiguiendo ©1 -giro 
de la- misma. El haber, del socio saliente determi
nará de conformidad con*  'lo previsto en el artícic-, • 
10 doce para el caso de disolución y'le será abona-- 
d0 *p*ir-  el socio qué continúe la- explotación, en4 
(cuatro) cuotas trimestrales iguales y c.onsocuii- 
vas cotí más el íntTés del doce por ciento -anual. .

14?).—Toda duda o divergencia que .se suscitare ? 
entre los socios durante la vigencia do Ja suciedad o 
en el momento de su disolución o liquidación, será • 
resuelto sin forma de juicio,*-  por árbitros, arbitrado- 
res, amigables componedores, nombrados uno ;por cu- 
d.*;  pa.-i**,  quienes en caso dé desacuerdo’ nombrarán . / 
uu arbitro único, cuyo íulje bg¿’¿ inapelable y tendrá’ 
para las partes*  autoridad de cosa juzgada.

15°).—-ICn todo l0 no previsto en este contrato, la 
Sociedad que regirá, por las disposiciones de .Ja' .Ley- 
IL.,645. y las concordantes*  -del ‘Código ‘de Comercio 
dp la República Argentina. * ’ •

Bajo las - anteriores condiciones, los suscriptos dik/ 
por constituida la Sociedad CALZADO DONNA S.R.L 
y se obligan conforma a .derecho^—. Se*  firman' dos ’ 
•ejemplares-""?!©' un mismo tenor y a Jm sol¿ efecto • , 
en lu ciudad de Salta, á los -treinta, y un días -dél .

• mes de. enero .del año mil novecientos sesenta:^y . 

dos. _ . - ■ „ ’ - ’ -
Le)* 3-4-62. _ - .

CESION- DE CUÓTAS-. SOCIALES' .

•N!’ 10.738 — CESION DE CUOTAS
SOCIALES L

Se comunica al comercio y público- en - 
general que el Señor Felipe Santiago 
Sánchez, transfiere las cuotas sociales 
que poseía en la firma MOLINOS “SAN 
CAYETANO S. R. L. a favor, de los' 
socios Manuel Angel Soto y Mario Ge
rardo Rádich en partes iguales. Oposi- 
ciones de ley en Balearte 877,

’ Salta, 2 de Abril de 1962 • 
e) 3 al 9—4—62.

10.737 — CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

Se comunica al comercio y público-en 
general, que los Señores Francisco. Vi*  
liada y Oscar Torres, transfieren las cuo
tas sociales que poseían en la firma MO
LINOS SAN CAYETANO S. R. L. a 
favor de los socios Manuel Angel Soto 
y Mario Gerardo Rádich en partes igua
les. Oposición de ley en Balcarce 877*

Salta, 2 de abril de 1962 
‘ c) 3 al 9. 'I ,62

N’ 10.696 — Se hate saber que el se
ñor Enrique Vuistaz tedió sus doscien
tas cuotas sociales a los demás socios de 
“Tres Pozos” Sociedad de Responsabili-■ 
dad Limitada, en la siguiente propor
ción : Cien cuotas- a la Señora Victoria 
Quinteros de Vuistaz y veinticinco a ca
da uno de los cuatro restantes, por un 

. valor nominal de dos millones de pesos 
- moneda nacional. .*  ■

Salta, Marzo 29 dé 1962
- * Carlos Poned Martínez1

■ Escribano
e) 30—3 al 12—4—62.
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

• 10.698 — TRANSFERENCIA DE NE
GOCIO : En cumplimiento de la Ley 
11.867 se hace saber que él señor SALO
MON KULISEVSKY vende su Far
macia CABILDO a la señora FANNY 
MABEL GERMAN DE KATZ, ubica
da en esta ciudad calle Santa' Fé .823; 
El Pasivo del negocio es a cargo de la 

' Compradora. Para oposiciones en el mis
mo domicilio, - l

e) 30—3*.  al '5—4—62

DISOLUCION DE SOCIEDAD

' N9 10’. 713 — Se'hace saber que con 
z fecha 20 -de marzo del corriente año, fue 
-disuelta la razón social Domingo Da- 
ruich e Hijos, con domicilio en Cafaya- 
te, Provincia de Sáltaj haciéndose car
go del activo y pasivo la nueva firma 
social, constituida el 25 de marzo del 
presente año, bajo la . razón.. social dé 
Grandes Establecimientos Comerciales 

Daruich S. R- L. — Capital Dos.Millo
nes de Pesos .m|n. cotí asiento ’ en la 
misma localidad, por el término de 10’ 
años, dicha sociedad’ queda integrada 
por los socios señores; Rivardo Daruich, 
Néstor Edmundo Daruich y Raúl Héc
tor Daruich.

’ Dr.-Manuel Mogro Morejno
Secretario

e) 30—3 al 5—4—62

SECCION AVISOS 

ASAMBLEAS

N’ 10733 — CENTRO DE PRODUC
TORES QUINTEROS DE SALTA 
Convocatoria a Asamblea General

Extraordinaria para el día 8 de abril a 
■horas.-10' en el'local de la Cámara de la 
Producción,- 2Ó de Febrero 473.
I-9.— Lectura "y aprovación del acta an

terior. ’
’29 — Revisión del estado financiero de 

. la institución.

39 — Lincamientos a seguir.
C. Marcial Alvarez

Secretario
José Ruiz Molina

Presidente '
e) 3—4—62

A VISGS

‘ A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que-Ias suscripciones al 
JSOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvaren tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

¿A

TALLERES GRAFICOS !
CARCEL PENITENCIARIA .

SALTA ’ •' ‘j
• 1 9 6 2 . , '

• ?
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